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Escribe: Adanaí Sharon RIVERA ROJAS
Egresada de la Facultad de Derecho de la UNMSM.

Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES

El 21 de julio del 2018 el Decreto Legislativo N° 1362 que regula la promoción de la inversión privada me- 
diante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos fue promulgado en el diario El Peruano. Es así 
que, a casi cuatro años desde que fue dispuesta, daremos una proyección futura de esta norma y que papel 
ha cumplido en la economía del país.

Las Asociaciones Público Privadas (APP) en el Perú se de�nen como una modalidad de participación de la 
inversión privada, mediante contratos de largo plazo en los que interviene el Estado y uno o más inversionis-
tas privados para brindar un activo o servicio público, en la cual la parte privada asume un riesgo importante 
y la responsabilidad de la gestión. Así mismo, la remuneración está vinculada al desempeño. En consecuen-
cia, al ser una modalidad de contratación �exible hace que muchos inversionistas privados opten por partici-
par en las APP.

Esta normativa contiene, además de su reglamento, lineamientos que se adicionan debido a que se presen-
tan numerosas circunstancias que lo ameritan, uno de ellos, por ejemplo, ha sido relativo al COVID-19. Así 
mismo, de la última estadística que data del 2020, conocemos que se han suscrito un aproximado de 135 
contratos para proyectos del sector transporte, saneamiento, energía, tecnología y salud. Lo cual ha repre-
sentado compromisos de inversión por cerca de US$ 35 mil millones en el Perú, es decir, tiene un papel 
fundamental en el desarrollo de la actividad económica peruana.

No obstante, uno de los retos más complicados de superar que han enfrentado los contratos de APP en el 
Perú es respecto a la asignación de riesgos, que por lo general y en su mayoría, es asumida por la iniciativa 
privada, de esta manera se “libera” a la entidad pública de asumir algún riesgo. Esta concepción en efecto es 
equivocada, aunque en la práctica suele suceder el escenario descrito previamente, por lo tanto, conside- 
ramos que las empresas privadas deben aclarar o reiterar esta situación antes de suscribir el contrato, así se 
evitaría que posteriormente se generen arbitrajes u otros mecanismos de resolución de controversias relati-
vos a este extremo.

En ese sentido, una aproximación futura, es que cada vez habrá más proyectos que se realizarán mediante 
contratos de APP debido al éxito de su implementación. Ahora bien, eso no signi�ca que el diseño contrac- 
tual será el mismo en todos los proyectos, sino que a medida que pasa el tiempo estos se irán perfeccionan-
do y se irán adicionando otros lineamientos capaces de superar las di�cultades que presentan.

En conclusión, está en manos de los participantes de las APP fomentar su empleo y éxito, superando las 
di�cultades que se presenten y de esta manera el panorama peruano será cada vez más atractivo para inver-
sionistas que quieran realizar proyectos que �nalmente será en bene�cio de todos los peruanos. Ello cobra 
relevancia en estos tiempos no solo por el contexto económico nacional e internacional, sino porque el país 
cumple 201 años de independencia y es deber ciudadano perfeccionar los instrumentos legales que permi-
tan el desarrollo nacional. Los contratos APP son uno de ellos.

Referencias

Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo, Banco Mundial, Banco Asiático de Desarrollo y Banco Interamericano de Desa- 
rrollo. 2014. Asociaciones Público Privadas. Guía de referencia. Versión 2.0. Acceso el 30 de julio de 2022. https://cutt.ly/qLxpwOt

Escobal, Eduardo. 2020. “La inversión privada como alternativa para la reactivación”. Revista Perú Construye.

Ministerio de Economía y Finanzas. 2020. Guía metodológica de Asociaciones Público Privadas. Lima. 
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Escribe: Janeth Valeria RIVERO LÓPEZ
Estudiante de 2do año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

La moneda europea ha alcanzado su nivel más 
bajo en los últimos 20 años, especí�camente 
desde el 2002, concretando de esta manera un 
equivalente histórico a la divisa norteamericana.  
El pasado martes 12 de julio, las dos divisas mar-
caron el icónico 1-1 lo cual demuestra que el euro 
ha decaído en un 14% aproximadamente, en el 
último año. Todo ello acontece a medida que 
crece la incertidumbre del mercado sobre la inmi-
nente posibilidad de una gran recesión en 
Europa. A continuación, se describirá el crítico 
escenario del continente europeo y las causas de 
este. 

II. Causas del “hundimiento” del euro

La devaluación de la moneda europea se produce 
en el contexto de la crisis energética internacio- 
nal provocada por la invasión de Rusia a Ucrania. 
El hecho de que esta crisis provoque una gran 
recesión y que la in�ación siga aumentando 
raudamente genera gran zozobra en la población 
europea. “La causa más importante de la caída del 
euro es la diferente velocidad en la política mone-
taria de la Reserva Federal de Estados Unidos y el 
Banco Central Europeo” (Martínez, 2022) (1). Los 
inversionistas optan por la divisa norteamericana 
antes que el euro, debido a que, el rendimiento 
de los bonos del tesoro estadounidense, son más 
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Consecuencias de la histórica paridad del euro 
y el dólar  (*)

elevados que los de la deuda de Europa lo cual 
convierte al dólar en un amparo en tiempos indeter-
minados. Desde esta perspectiva, Christine Lagarde, 
presidenta del Banco Central Europeo (BCE), ha 
caído en un gran dilema: tratar de frenar la in�ación 
mientras se mitiga la ralentización de la economía.

III. Consecuencias 

La in�ación en la eurozona está en máximos históri-
cos (8,6%) y la depreciación del euro está elevando 
el coste de vida al encarecer las importaciones. La 
debilidad de la moneda, no es necesariamente una 
mala noticia. El Gobierno lo ha utilizado en otros 
momentos de la historia para impulsar el crecimien-
to económico cuando las exportaciones se vuelven 
más competitivas, pero en esta ocasión no funciona 
de esa manera. “La situación se vuelve alarmante 
para los países de la región, puesto que cerca del 
50% de las importaciones de la eurozona están 
denominadas en dólares” (Barría, 2022). España, que 
depende mucho de las importaciones energéticas, 
sufre esta realidad, pero Alemania es la víctima más 
ruidosa de las últimas horas: las locomotoras euro-
peas son el primer dé�cit comercial por la fuerte 
uni�cación de Maquinaria de Exportación que ha 
anunciado que no puede compensar el aumento de 
los precios de la energía. Cuatro meses y medio de 
guerra en Ucrania fueron su�cientes para acabar 
con el superávit comercial de Alemania durante 
más de 30 años. La dependencia al gas ruso ha 
obligado a la nación alemana a repensar su modelo, 
hasta el punto de quemar carbón para asegurar el 
suministro. Respecto a ello se señala (Sánchez, 
2022):

Es posible que esta debilidad del euro se traduzca 
en algún momento en algún tipo de intervención 
verbal en tanto en cuanto la depreciación de la 
divisa europea supone una presión adicional para la 
in�ación, el gran problema actual de las economías 
y los bancos centrales. 

IV. Comentario �nal

Durante décadas, la Unión Europea ha sido un 
medio de paz y prosperidad en Europa, pero ahora, 
está en problemas. La respuesta a la crisis ha tenido 
un impacto económico y político negativo. La 
decisión de subsidiar la deuda a cambio de austeri-

dad ha frenado el crecimiento en el sur de Europa. 
Si bien la élite europea apoya una mayor inte-
gración, la respuesta a la crisis ha reducido el apoyo 
general a esta alternativa. Profundizar la consoli-
dación �scal podría fortalecer a los tecnócratas, sin 
embargo, mientras se integren algunas reformas 
institucionales y se revitalice el crecimiento 
económico en el sur de Europa, el euro puede 
resistir. Cabe señalar también que, en la eurozona, 
el efecto de la devaluación varía según el país 
miembro, ya que cada país tiene una diferente 
estructura productiva, además, el comercio exte- 
rior de esta región no tiene la misma importancia 
en todos los países. Los tipos de cambio afectan la 
competitividad de los precios, pero las importa-
ciones y exportaciones, dependen únicamente de 
estos últimos.

V. Nota

(1) Entrevista realizada a Juan Carlos Martínez 
Lázaro, profesor de Economía de IE University, por 
la BBC.

VI. Referencias

Barría, Cecilia.2022. “El euro llega a su nivel más 
bajo en 20 años frente al dólar: qué consecuencias 
tiene la histórica paridad de las monedas”. BBC 
News Mundo, 12 de julio. Acceso el 13 de julio de 
2022. https://www.bbc.com/mundo/noticias-6212 
9903

Sánchez, Álvaro.2022.” El euro cae a mínimos de 20 
años frente al dólar y se acerca a la paridad”. El País, 
05 de julio. Acceso el 12 de julio de 2022. https://el-
pais.com/economia/2022-07-05/el-euro-cae 
-a-minimos-de-20-anos-frente-al-dolar-y-se-acer-
ca-a-la-paridad.html 

(*) Fuente de la noticia: 
Cecilia Barría.2022. “El euro llega a su nivel más bajo en 20 años frente al dólar: qué consecuencias tiene la histórica paridad de las mone-
das”. BBC News Mundo, 12 de julio. Acceso el 13 de julio de 2022. https://www.bbc.com/mundo/noticias-62129903
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I. Introducción

La denominada doctrina de los actos ultra vires se 
relaciona directamente con los problemas que 
presenta la sociedad mercantil para delimitar la 
responsabilidad que existe respecto a los admi- 
nistradores y representantes en general en el 
momento en que estos ejercen sus funciones. Es 
más, involucra también a los terceros 
contratantes, en el sentido de que establece o no 
su responsabilidad en relación con la acción de 
los representantes facultados para realizar el acto.

Frente a esta problemática, la mencionada doctri-
na de los actos ultra vires nos brinda una debati-
ble solución que ha ido variando su popularidad 
desde su origen en la legislación inglesa. Tal 
como otros países en años anteriores, nuestra 
legislación ha establecido su propia postura, la 
cual no estuvo excepta también de cuestio- 
namientos en su tiempo.

En ese sentido, en el presente artículo de investi-
gación se tratará el origen de la doctrina de los 
actos ultra vires para en posteriormente de�nirlos 
junto a sus matices. Posteriormente, se verá cómo 
resuelve nuestra legislación las controversias 
generadas por actos ultra vires y, �nalmente, 
cómo eso nos llevará a a�rmar que la doctrina de 
los actos ultra vires ha sido superada por ser un 
producto de su tiempo.

II. Los orígenes de esta doctrina

Etimológicamente, siguiendo lo expresado por 
Echaiz Moreno, ultra vires viene de las raíces 
“«más allá» (ultra) y «fuerza» o «competencia» 
(vires).” (2013, 52). Por lo que signi�caría “más allá 
de la fuerza, “más allá de la competencia” o, para 
otros, “más allá de los poderes”.

En el mundo jurídico, dicha terminología ha sido         
empleada para hacer referencia a los actos de 
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Los actos ultra vires: Sobre la superación de 
una doctrina desfasada

entes públicos o privados que sobrepasan el man-
dato de la ley y, bajo esa premisa, se consideran 
nulos los actos de las entidades públicas o privadas 
que exceden los límites legalmente impuestos (1).

Para entender los fundamentos de esta doctrina 
debemos remontarnos a sus orígenes, lo que nos 
lleva al antiguo derecho inglés y al sistema del dere-
cho anglosajón. Allí se postuló que todo acto ultra 
vires generaba la nulidad absoluta ya que excedía el 
objeto social, bajo la premisa de que así se protegía 
a la sociedad en cuestión de entrar a participar en 
negocios que perjudicaban su patrimonio social.

Qué mejor para ejempli�car la visión de esta doctri-
na que uno de los casos más emblemáticos y anti- 
guos relacionados con la materia, el caso Ashbury 
Ry & Iron Co. contra Riche del año 1875 en el Reino 
Unido.

En tal jurisprudencia, se detalla que la empresa 
Ashbury Ry & Iron Co tenía como objeto social la 
fábrica, venta o alquiler de vagones de ferrocarril, 
pero esta decidió conceder un préstamo a Riche 
para construir la infraestructura de una línea de 
ferrocarril en Bélgica. Tiempo después, la primera 
empresa desconoció el contrato y al ser demanda-
dos por la segunda objetaron que el pacto era nulo 
por ser ultra vires.

En aquella época, los actos ultra vires no cuestio- 
naban la ilegalidad del hecho materia de revisión, 
sino se enfocaban más bien en la competencia y/o 
capacidad de las partes involucradas en realizar 
negocios más allá de sus objetos sociales (Fernán-
dez 2012, 123).

Por lo anterior, es entendible que la decisión del 
juzgador fuera que la empresa Ashbury Ry & Iron no 
debía responder por romper el contrato, ya que su 
objeto social no tenía que ver con el motivo de este 
(fabricar vagones de ferrocarril no incluye construir 
una línea ferroviaria). Así, el contrato es totalmente 
nulo y Riche queda al margen.

La justi�cación que esbozó la House of Lords para 
esta sentencia di�ere mucho de lo que se haría 
actualmente incluso en la misma legislación ingle-
sa. Los argumentos principales eran los siguientes. 
Primero, que las empresas no pueden modi�car sus 
objetos sociales (en ese tiempo); y, segundo, que al 
ser el público el registro, cualquiera que quiera 
contratar debería poder revisarlo para evitar un 
contrato ultra vires.

La aplicación de esta doctrina a las actividades 
comerciales era respetada y se mantuvo vigente en 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta que, en 
1966, la jurisprudencia en el caso 711 Kings High-
way Corp vs F.I.M. Marine Repair Serv. Inc, emitida 
por la Corte Suprema de Nueva York redujo los 
alcances de la citada doctrina (2).

En esta jurisprudencia, la empresa 711 Kings High-
way Corp celebró un contrato con F.I.M Marine 
Repair Serv. Inc para arrendar uno de sus locales. 
Dicho local debía ser usado como establecimiento 
para un cine, a pesar de que el objeto social de la 
segunda empresa era de actividades de fabricación 
y reparación de unidades marítimas. 711 demandó 
a F.I.M la invalidez del contrato, ya que este se trata-
ba de un acto ultra vires.

El tribunal declaró que la demanda tenía que ser 
desestimada por no establecer una causa de 
acción debido a que estaba bajo el NY Bus. Corp. 
Law § 203 [ley de New York], una transferencia 
válida de propiedad no podía invalidarse simple-
mente porque la corporación del arrendatario no 
tenía capacidad para operar una sala de cine (Lexis-
Nexis s.f.) (3).

Lo que lo anterior quiere decir es que no se puede 
desestimar un acto ultra vires realizado por un 
administrador con el poder facultado para realizar 
tal acto, en este caso, contrato de arrendamiento 
de un local comercial, solo porque el objeto social 
de una de las partes no esté comprendido en tal 
actividad.

Con este precedente, la jurisprudencia de los Esta-
dos Unidos se fue orientando cada vez más en la 
posición contraria a la doctrina de los actos ultra 
vires. Siendo así que la decisión del tribunal de ese 
tiempo no dista mucho de lo que se realizaría 
actualmente en la mayoría de las legislaciones 
occidentales.

III. De�niendo los actos ultra vires

El latinazgo ultra vires, como ya hemos visto, puede 
tener diversas interpretaciones. Sin embargo, en 
concordancia con la doctrina mayoritaria, lo más 
acertado sería entenderlo como “más allá del 
poder”. Por lo que, en términos generales, un acto 
ultra vires sería aquel acto que se hace al margen 
del poder que se posee. 

En ese sentido, y en algunas legislaciones, el acto 
de una entidad pública que se hace desligándose 

de la legislación vigente podría ser cali�cado de esa 
manera. Aunque en nuestra legislación se relacione 
casi exclusivamente con el ámbito societario.

Para �nes de nuestro artículo, nos estaremos 
re�riendo al uso del término en el derecho societa- 
rio, por lo cual los actos ultra vires son “aquellos que 
realizan los apoderados de una sociedad mercantil 
y que no están contemplados expresamente en el 
objeto social”. (Elías 1995, 87).

Como es de conocimiento general, cumplir con el 
objeto social es una de las partes más importantes 
para el mantenimiento de una sociedad mercantil, y 
esto es así porque tal objeto es una de las causas de 
su existencia. Para aclarar más este punto, 
recogemos la siguiente de�nición (Montoya & 
Loayza 2015, 158):

                   El establecimiento de las actividades 
económicas a las que se dedicará una sociedad (al 
margen que sean descritas o no en el estatuto) es 
fundamental para su con�guración. Las sociedades 
son personas jurídicas organizadas para interme- 
diar bienes y servicios en el mercado (no las únicas 
que lo hacen, ciertamente). Por ello, son con�gura-
das a partir de una idea especí�ca de negocio.

El objeto social, regulado en el artículo 11 de la Ley 
N° 26887, Ley General de Sociedades (LGS), com-
prende entonces los actos que se permiten realizar 
en la sociedad, incluidos los que no están expresa-
mente indicados en el pacto social o el estatuto, 
pero que se relacionan de alguna manera con este. 
El objeto social no es por tanto una sola actividad, 
es un conjunto de actividades desde su misma 
concepción en el estatuto de la sociedad.

Para ejempli�car, si una sociedad “X” tiene como 
objeto social el rubro de la minería, puede perfecta-
mente comprar implementos de seguridad, adquirir 
maquinaria, contratar a peritos que le ayuden con el 
diseño de las minas, etc. Estos actos que permiten 
que se pueda desarrollar el objeto social sin estar 
directamente relacionados con este son denomina-
dos actos coadyuvantes.

Los actos coadyuvantes derivan de la interpretación 
del tercer párrafo del artículo ya mencionado, el 
cual fue agregado en el año 2017 por el Decreto 
Legislativo N° 1332 (4), con el �n de mejorar los 
procesos de asesoría en la constitución de empre-
sas mediante los Centros de Desarrollo Empresarial 
(CDE) del Ministerio de la Producción, y así fomentar 

la formalización de más sociedades mercantiles. 
Por lo tanto, los actos coadyuvantes no son actos 
ultra vires y se pueden realizar sin cuestionamien-
tos a su validez.

IV. Los actos ultra vires en la legislación peruana

Solo basta dar un vistazo a la LGS para darnos 
cuenta de que esta doctrina no tiene cabida en 
nuestra legislación societaria. El artículo 12 de la ya 
mencionada ley establece que los administradores 
y representantes son responsables por los actos 
que realicen dentro de las facultades concedidas 
por la sociedad que exceden el objeto social. En 
base a lo anterior, la sociedad también queda 
obligada con el tercero. Para terminar de entender 
este punto, realizaremos un ejercicio mental.

Vamos a suponer que el primer caso emblemático 
citado más arriba (5) se da en nuestro país y en la 
época actual. En base a los hechos, podríamos 
analizar en primer lugar si el representante que 
otorgó el préstamo tenía las facultades para hacer-
lo. Y en segunda instancia, si este acto se trata de 
uno ultra vires. La primera respuesta requiere saber 
si tal representante tenía sus poderes debidamente 
otorgados y escritos, y para la segunda necesita-
mos comprobar si dicho contrato se relaciona 
directamente con lo expresado por el objeto social 
(6).

Como ya sabemos, el acto sí cali�ca como ultra 
vires. Y aquí es donde ocurre el cambio, a pesar de 
ser ultra vires, el acto sigue obligando a la sociedad 
porque fue realizado por un representante debida-
mente facultado, sin perjuicio a que este pueda ser 
sancionado posteriormente. Por lo que ahora el 
tercero no se queda desamparado.

El tercero que contrata con una sociedad tiene una 
sola obligación, la de veri�car que las personas que 
contrataron con ellos tienen poderes su�cientes de 
la sociedad y estos fueron otorgados por órganos 
sociales que estaban autorizados por el estatuto o 
por la ley para tales poderes (Hundskopf 2011, 48). 

A diferencia de la doctrina inglesa de antaño, ya no 
es obligación del tercero veri�car si el acto que 
realizará se enmarca en el objeto social de la socie-
dad con la que está contratando. Es inevitable 
remitirnos al tema de su responsabilidad, ¿este 
tercero es responsable por el daño que pueda 
causar el acto ultra vires? En concordancia con el 
artículo 12 ya mencionado, el tercero está protegi-
do porque se presume su buena fe, y si actuó con 

malicia, se tendrá que demostrar primero. Entonces, 
no, no es responsable.

Podemos concluir, de esta forma, que nuestra ley se 
desliga de la doctrina de los actos ultra vires al ya no 
considerar nulos los actos que excedan al objeto 
social, si no que son válidos y e�caces para proteger 
al tercero contratante de buena fe.

V. Superando una doctrina desfasada

Concordamos con la tesis de Elías Laroza, que 
considera que la doctrina de los actos ultra vires “no 
encuentra asidero en la costumbre mercantil perua-
na ni en las disposiciones de nuestra ley general de 
sociedades” (Elías 1995, 88). De lo anterior, se 
desprenden los siguientes argumentos. 

Primero, que la doctrina de los actos ultra vires es 
inaplicable aquí porque los efectos de una 
operación ajena al objeto social son diferentes en la 
legislación peruana a los que se producen en la 
jurisprudencia inglesa. Segundo, en nuestra legis-
lación es la junta general de accionistas la que 
decide si los otros órganos sociales se excedieron o 
no en su representación y si esta causó daños o no 
la sociedad. Tercero, la formulación del objeto social 
en el derecho anglosajón de ese tiempo era más 
limitativa, mientras que la nuestra usa un texto 
enunciativo que permite más supuestos y, por ende, 
menos probabilidades de que un acto sea cali�cado 
como ultra vires.

La doctrina de los actos ultra vires tendría menos 
importancia todavía en un mundo en el que 
algunos autores proponen optar por los objetos 
sociales indeterminados, tal como menciona Feged 
(2007, 28):

                  Para los terceros que contratan con una 
sociedad, resulta de gran certeza y tranquilidad que 
esta tenga indeterminado su objeto. No solo les 
evita de antemano el riesgo de que a posteriori los 
actos celebrados sean declarados nulos por falta de 
capacidad, si no que reparten la carga de veri�-
cación de legalidad con los socios.

Los detractores de esta teoría argumentan que la 
indeterminación del objeto social podría generar 
abusos por parte de los administradores, que ya no 
tendrían límites para exceder el objeto social al no 
existir ya los actos ultra vires, además de que ciertas 
sociedades requieren estar estrictamente regula-
das, como las del sistema �nanciero, ya que mane-

jan algo tan importante como los recursos de la 
sociedad.

Los socios o accionistas de una sociedad que han 
aportado sus bienes o dinero para la constitución 
de la sociedad o que, eventualmente, han adquiri-
do sus acciones de otro accionista deben tener la 
tranquilidad de que sus inversiones son destinadas 
a la realización del objeto social que consintió al 
momento de constituir la sociedad o que conocía 
al momento de ingresar a la sociedad por la vía de 
la adquisición de acciones (Hernández 2007, 231).

Podemos decir entonces, que, por un lado, la inde-
terminación del objeto social de�ende principal-
mente la libertad de contratación, mientras que su 
determinación defendería la seguridad jurídica. Al 
ser ambos igualmente importantes, es entendible 
que se trate de un tema de debate constante entre 
la doctrina.

Ante el enfrentamiento evidente de estas dos 
posturas, el Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades propone una solución salomónica. 
Siguiendo su artículo 10 (7), las sociedades podrían 
tener objetos indeterminados si es que les bene�-
cia, excepto que por ley este deba estar delimitado 
(como podría ser el caso de las empresas del siste-
ma �nanciero).

Como hemos podido notar, la doctrina de los actos 
ultra vires no tiene razón de ser en un mundo cada 
vez más globalizado, en el que tanto los terceros 
contratantes como las sociedades tienen los 
mecanismos necesarios para protegerse de nego-
cios que no quieren llevar a cabo, y, es más, nada 
impide que un negocio no deseado por la sociedad 
en un inicio pueda serle bene�cioso a largo plazo.

VI. Conclusiones

6.1. La doctrina de los actos ultra vires tiene su 
origen en el antiguo derecho anglosajón. En aque- 
llos tiempos, se entendía como una manera de 
proteger a la sociedad de negocios que le perjudi-
carían por estar fuera de su objeto social, pero con 
la consecuencia de dejar desprotegido al tercero 
que contrataba.

6.2. La doctrina de los actos ultra vires está directa-
mente ligada a la determinación del objeto social. 
Su identi�cación es lo que permite diferenciar a los 
llamados actos coadyuvantes (dentro del objeto 
social) de los actos ultra vires (fuera de este).

6.3. La legislación peruana se aleja completamente 
de la doctrina de los actos ultra vires, y con esto 
logra la protección de los terceros contratantes. En 
nuestro país, para contratar con una sociedad solo 
es necesario hacerlo de buena fe y comprobar el 
poder del representante, desde ese momento, la 
sociedad queda obligada.

6.4. La doctrina de los actos ultra vires queda com-
pletamente superada ante las nuevas tendencias 
societarias por su poca practicidad, con una legis-
lación que ya protege a las dos partes, la restricción 
por nulidad planteada por la doctrina solo entor-
pece las relaciones de la sociedad con los terceros.

VII. Notas

(1) Ibídem.

(2) Ibídem.

(3) Traducción propia.

(4) Para más información, se puede consultar en el 
portal web del diario o�cial El Peruano el Decreto 
Legislativo N° 1332. Acceso el 17 de junio de 2022. 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/de 
creto-legislativo-que-facilita-la-constitucion-de-e 
mpresas-decreto-legislativo-n-1332-1471011-4/

(5) Caso Ashbury Ry & Iron Co. contra Riche.

(6) Análisis realizado en base a lo expresado en: 
Montoya, Alfonso. 2014. «Ultra Vires: el latinazgo 
más famoso del derecho societario peruano» 
Acceso el 18 de junio del 2022. https://i-
us360.com/ultra-vires-el-latinazgo-mas-famo-
so-del-derecho-societario-peruano

(7) “Artículo 10.- Objeto social (…)

10.2 Es válido establecer objetos sociales indetermi-
nados, que permitan que la sociedad se dedique a 
cualquier negocio u operación lícita, sin perjuicio 
de los casos en los que la especi�cidad del objeto 
social sea requerida por leyes especiales.”.
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I. Introducción

La denominada doctrina de los actos ultra vires se 
relaciona directamente con los problemas que 
presenta la sociedad mercantil para delimitar la 
responsabilidad que existe respecto a los admi- 
nistradores y representantes en general en el 
momento en que estos ejercen sus funciones. Es 
más, involucra también a los terceros 
contratantes, en el sentido de que establece o no 
su responsabilidad en relación con la acción de 
los representantes facultados para realizar el acto.

Frente a esta problemática, la mencionada doctri-
na de los actos ultra vires nos brinda una debati-
ble solución que ha ido variando su popularidad 
desde su origen en la legislación inglesa. Tal 
como otros países en años anteriores, nuestra 
legislación ha establecido su propia postura, la 
cual no estuvo excepta también de cuestio- 
namientos en su tiempo.

En ese sentido, en el presente artículo de investi-
gación se tratará el origen de la doctrina de los 
actos ultra vires para en posteriormente de�nirlos 
junto a sus matices. Posteriormente, se verá cómo 
resuelve nuestra legislación las controversias 
generadas por actos ultra vires y, �nalmente, 
cómo eso nos llevará a a�rmar que la doctrina de 
los actos ultra vires ha sido superada por ser un 
producto de su tiempo.

II. Los orígenes de esta doctrina

Etimológicamente, siguiendo lo expresado por 
Echaiz Moreno, ultra vires viene de las raíces 
“«más allá» (ultra) y «fuerza» o «competencia» 
(vires).” (2013, 52). Por lo que signi�caría “más allá 
de la fuerza, “más allá de la competencia” o, para 
otros, “más allá de los poderes”.

En el mundo jurídico, dicha terminología ha sido         
empleada para hacer referencia a los actos de 

ociedades
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entes públicos o privados que sobrepasan el man-
dato de la ley y, bajo esa premisa, se consideran 
nulos los actos de las entidades públicas o privadas 
que exceden los límites legalmente impuestos (1).

Para entender los fundamentos de esta doctrina 
debemos remontarnos a sus orígenes, lo que nos 
lleva al antiguo derecho inglés y al sistema del dere-
cho anglosajón. Allí se postuló que todo acto ultra 
vires generaba la nulidad absoluta ya que excedía el 
objeto social, bajo la premisa de que así se protegía 
a la sociedad en cuestión de entrar a participar en 
negocios que perjudicaban su patrimonio social.

Qué mejor para ejempli�car la visión de esta doctri-
na que uno de los casos más emblemáticos y anti- 
guos relacionados con la materia, el caso Ashbury 
Ry & Iron Co. contra Riche del año 1875 en el Reino 
Unido.

En tal jurisprudencia, se detalla que la empresa 
Ashbury Ry & Iron Co tenía como objeto social la 
fábrica, venta o alquiler de vagones de ferrocarril, 
pero esta decidió conceder un préstamo a Riche 
para construir la infraestructura de una línea de 
ferrocarril en Bélgica. Tiempo después, la primera 
empresa desconoció el contrato y al ser demanda-
dos por la segunda objetaron que el pacto era nulo 
por ser ultra vires.

En aquella época, los actos ultra vires no cuestio- 
naban la ilegalidad del hecho materia de revisión, 
sino se enfocaban más bien en la competencia y/o 
capacidad de las partes involucradas en realizar 
negocios más allá de sus objetos sociales (Fernán-
dez 2012, 123).

Por lo anterior, es entendible que la decisión del 
juzgador fuera que la empresa Ashbury Ry & Iron no 
debía responder por romper el contrato, ya que su 
objeto social no tenía que ver con el motivo de este 
(fabricar vagones de ferrocarril no incluye construir 
una línea ferroviaria). Así, el contrato es totalmente 
nulo y Riche queda al margen.

La justi�cación que esbozó la House of Lords para 
esta sentencia di�ere mucho de lo que se haría 
actualmente incluso en la misma legislación ingle-
sa. Los argumentos principales eran los siguientes. 
Primero, que las empresas no pueden modi�car sus 
objetos sociales (en ese tiempo); y, segundo, que al 
ser el público el registro, cualquiera que quiera 
contratar debería poder revisarlo para evitar un 
contrato ultra vires.

La aplicación de esta doctrina a las actividades 
comerciales era respetada y se mantuvo vigente en 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta que, en 
1966, la jurisprudencia en el caso 711 Kings High-
way Corp vs F.I.M. Marine Repair Serv. Inc, emitida 
por la Corte Suprema de Nueva York redujo los 
alcances de la citada doctrina (2).

En esta jurisprudencia, la empresa 711 Kings High-
way Corp celebró un contrato con F.I.M Marine 
Repair Serv. Inc para arrendar uno de sus locales. 
Dicho local debía ser usado como establecimiento 
para un cine, a pesar de que el objeto social de la 
segunda empresa era de actividades de fabricación 
y reparación de unidades marítimas. 711 demandó 
a F.I.M la invalidez del contrato, ya que este se trata-
ba de un acto ultra vires.

El tribunal declaró que la demanda tenía que ser 
desestimada por no establecer una causa de 
acción debido a que estaba bajo el NY Bus. Corp. 
Law § 203 [ley de New York], una transferencia 
válida de propiedad no podía invalidarse simple-
mente porque la corporación del arrendatario no 
tenía capacidad para operar una sala de cine (Lexis-
Nexis s.f.) (3).

Lo que lo anterior quiere decir es que no se puede 
desestimar un acto ultra vires realizado por un 
administrador con el poder facultado para realizar 
tal acto, en este caso, contrato de arrendamiento 
de un local comercial, solo porque el objeto social 
de una de las partes no esté comprendido en tal 
actividad.

Con este precedente, la jurisprudencia de los Esta-
dos Unidos se fue orientando cada vez más en la 
posición contraria a la doctrina de los actos ultra 
vires. Siendo así que la decisión del tribunal de ese 
tiempo no dista mucho de lo que se realizaría 
actualmente en la mayoría de las legislaciones 
occidentales.

III. De�niendo los actos ultra vires

El latinazgo ultra vires, como ya hemos visto, puede 
tener diversas interpretaciones. Sin embargo, en 
concordancia con la doctrina mayoritaria, lo más 
acertado sería entenderlo como “más allá del 
poder”. Por lo que, en términos generales, un acto 
ultra vires sería aquel acto que se hace al margen 
del poder que se posee. 

En ese sentido, y en algunas legislaciones, el acto 
de una entidad pública que se hace desligándose 

de la legislación vigente podría ser cali�cado de esa 
manera. Aunque en nuestra legislación se relacione 
casi exclusivamente con el ámbito societario.

Para �nes de nuestro artículo, nos estaremos 
re�riendo al uso del término en el derecho societa- 
rio, por lo cual los actos ultra vires son “aquellos que 
realizan los apoderados de una sociedad mercantil 
y que no están contemplados expresamente en el 
objeto social”. (Elías 1995, 87).

Como es de conocimiento general, cumplir con el 
objeto social es una de las partes más importantes 
para el mantenimiento de una sociedad mercantil, y 
esto es así porque tal objeto es una de las causas de 
su existencia. Para aclarar más este punto, 
recogemos la siguiente de�nición (Montoya & 
Loayza 2015, 158):

                   El establecimiento de las actividades 
económicas a las que se dedicará una sociedad (al 
margen que sean descritas o no en el estatuto) es 
fundamental para su con�guración. Las sociedades 
son personas jurídicas organizadas para interme- 
diar bienes y servicios en el mercado (no las únicas 
que lo hacen, ciertamente). Por ello, son con�gura-
das a partir de una idea especí�ca de negocio.

El objeto social, regulado en el artículo 11 de la Ley 
N° 26887, Ley General de Sociedades (LGS), com-
prende entonces los actos que se permiten realizar 
en la sociedad, incluidos los que no están expresa-
mente indicados en el pacto social o el estatuto, 
pero que se relacionan de alguna manera con este. 
El objeto social no es por tanto una sola actividad, 
es un conjunto de actividades desde su misma 
concepción en el estatuto de la sociedad.

Para ejempli�car, si una sociedad “X” tiene como 
objeto social el rubro de la minería, puede perfecta-
mente comprar implementos de seguridad, adquirir 
maquinaria, contratar a peritos que le ayuden con el 
diseño de las minas, etc. Estos actos que permiten 
que se pueda desarrollar el objeto social sin estar 
directamente relacionados con este son denomina-
dos actos coadyuvantes.

Los actos coadyuvantes derivan de la interpretación 
del tercer párrafo del artículo ya mencionado, el 
cual fue agregado en el año 2017 por el Decreto 
Legislativo N° 1332 (4), con el �n de mejorar los 
procesos de asesoría en la constitución de empre-
sas mediante los Centros de Desarrollo Empresarial 
(CDE) del Ministerio de la Producción, y así fomentar 

la formalización de más sociedades mercantiles. 
Por lo tanto, los actos coadyuvantes no son actos 
ultra vires y se pueden realizar sin cuestionamien-
tos a su validez.

IV. Los actos ultra vires en la legislación peruana

Solo basta dar un vistazo a la LGS para darnos 
cuenta de que esta doctrina no tiene cabida en 
nuestra legislación societaria. El artículo 12 de la ya 
mencionada ley establece que los administradores 
y representantes son responsables por los actos 
que realicen dentro de las facultades concedidas 
por la sociedad que exceden el objeto social. En 
base a lo anterior, la sociedad también queda 
obligada con el tercero. Para terminar de entender 
este punto, realizaremos un ejercicio mental.

Vamos a suponer que el primer caso emblemático 
citado más arriba (5) se da en nuestro país y en la 
época actual. En base a los hechos, podríamos 
analizar en primer lugar si el representante que 
otorgó el préstamo tenía las facultades para hacer-
lo. Y en segunda instancia, si este acto se trata de 
uno ultra vires. La primera respuesta requiere saber 
si tal representante tenía sus poderes debidamente 
otorgados y escritos, y para la segunda necesita-
mos comprobar si dicho contrato se relaciona 
directamente con lo expresado por el objeto social 
(6).

Como ya sabemos, el acto sí cali�ca como ultra 
vires. Y aquí es donde ocurre el cambio, a pesar de 
ser ultra vires, el acto sigue obligando a la sociedad 
porque fue realizado por un representante debida-
mente facultado, sin perjuicio a que este pueda ser 
sancionado posteriormente. Por lo que ahora el 
tercero no se queda desamparado.

El tercero que contrata con una sociedad tiene una 
sola obligación, la de veri�car que las personas que 
contrataron con ellos tienen poderes su�cientes de 
la sociedad y estos fueron otorgados por órganos 
sociales que estaban autorizados por el estatuto o 
por la ley para tales poderes (Hundskopf 2011, 48). 

A diferencia de la doctrina inglesa de antaño, ya no 
es obligación del tercero veri�car si el acto que 
realizará se enmarca en el objeto social de la socie-
dad con la que está contratando. Es inevitable 
remitirnos al tema de su responsabilidad, ¿este 
tercero es responsable por el daño que pueda 
causar el acto ultra vires? En concordancia con el 
artículo 12 ya mencionado, el tercero está protegi-
do porque se presume su buena fe, y si actuó con 

malicia, se tendrá que demostrar primero. Entonces, 
no, no es responsable.

Podemos concluir, de esta forma, que nuestra ley se 
desliga de la doctrina de los actos ultra vires al ya no 
considerar nulos los actos que excedan al objeto 
social, si no que son válidos y e�caces para proteger 
al tercero contratante de buena fe.

V. Superando una doctrina desfasada

Concordamos con la tesis de Elías Laroza, que 
considera que la doctrina de los actos ultra vires “no 
encuentra asidero en la costumbre mercantil perua-
na ni en las disposiciones de nuestra ley general de 
sociedades” (Elías 1995, 88). De lo anterior, se 
desprenden los siguientes argumentos. 

Primero, que la doctrina de los actos ultra vires es 
inaplicable aquí porque los efectos de una 
operación ajena al objeto social son diferentes en la 
legislación peruana a los que se producen en la 
jurisprudencia inglesa. Segundo, en nuestra legis-
lación es la junta general de accionistas la que 
decide si los otros órganos sociales se excedieron o 
no en su representación y si esta causó daños o no 
la sociedad. Tercero, la formulación del objeto social 
en el derecho anglosajón de ese tiempo era más 
limitativa, mientras que la nuestra usa un texto 
enunciativo que permite más supuestos y, por ende, 
menos probabilidades de que un acto sea cali�cado 
como ultra vires.

La doctrina de los actos ultra vires tendría menos 
importancia todavía en un mundo en el que 
algunos autores proponen optar por los objetos 
sociales indeterminados, tal como menciona Feged 
(2007, 28):

                  Para los terceros que contratan con una 
sociedad, resulta de gran certeza y tranquilidad que 
esta tenga indeterminado su objeto. No solo les 
evita de antemano el riesgo de que a posteriori los 
actos celebrados sean declarados nulos por falta de 
capacidad, si no que reparten la carga de veri�-
cación de legalidad con los socios.

Los detractores de esta teoría argumentan que la 
indeterminación del objeto social podría generar 
abusos por parte de los administradores, que ya no 
tendrían límites para exceder el objeto social al no 
existir ya los actos ultra vires, además de que ciertas 
sociedades requieren estar estrictamente regula-
das, como las del sistema �nanciero, ya que mane-

jan algo tan importante como los recursos de la 
sociedad.

Los socios o accionistas de una sociedad que han 
aportado sus bienes o dinero para la constitución 
de la sociedad o que, eventualmente, han adquiri-
do sus acciones de otro accionista deben tener la 
tranquilidad de que sus inversiones son destinadas 
a la realización del objeto social que consintió al 
momento de constituir la sociedad o que conocía 
al momento de ingresar a la sociedad por la vía de 
la adquisición de acciones (Hernández 2007, 231).

Podemos decir entonces, que, por un lado, la inde-
terminación del objeto social de�ende principal-
mente la libertad de contratación, mientras que su 
determinación defendería la seguridad jurídica. Al 
ser ambos igualmente importantes, es entendible 
que se trate de un tema de debate constante entre 
la doctrina.

Ante el enfrentamiento evidente de estas dos 
posturas, el Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades propone una solución salomónica. 
Siguiendo su artículo 10 (7), las sociedades podrían 
tener objetos indeterminados si es que les bene�-
cia, excepto que por ley este deba estar delimitado 
(como podría ser el caso de las empresas del siste-
ma �nanciero).

Como hemos podido notar, la doctrina de los actos 
ultra vires no tiene razón de ser en un mundo cada 
vez más globalizado, en el que tanto los terceros 
contratantes como las sociedades tienen los 
mecanismos necesarios para protegerse de nego-
cios que no quieren llevar a cabo, y, es más, nada 
impide que un negocio no deseado por la sociedad 
en un inicio pueda serle bene�cioso a largo plazo.

VI. Conclusiones

6.1. La doctrina de los actos ultra vires tiene su 
origen en el antiguo derecho anglosajón. En aque- 
llos tiempos, se entendía como una manera de 
proteger a la sociedad de negocios que le perjudi-
carían por estar fuera de su objeto social, pero con 
la consecuencia de dejar desprotegido al tercero 
que contrataba.

6.2. La doctrina de los actos ultra vires está directa-
mente ligada a la determinación del objeto social. 
Su identi�cación es lo que permite diferenciar a los 
llamados actos coadyuvantes (dentro del objeto 
social) de los actos ultra vires (fuera de este).

6.3. La legislación peruana se aleja completamente 
de la doctrina de los actos ultra vires, y con esto 
logra la protección de los terceros contratantes. En 
nuestro país, para contratar con una sociedad solo 
es necesario hacerlo de buena fe y comprobar el 
poder del representante, desde ese momento, la 
sociedad queda obligada.

6.4. La doctrina de los actos ultra vires queda com-
pletamente superada ante las nuevas tendencias 
societarias por su poca practicidad, con una legis-
lación que ya protege a las dos partes, la restricción 
por nulidad planteada por la doctrina solo entor-
pece las relaciones de la sociedad con los terceros.

VII. Notas

(1) Ibídem.

(2) Ibídem.

(3) Traducción propia.

(4) Para más información, se puede consultar en el 
portal web del diario o�cial El Peruano el Decreto 
Legislativo N° 1332. Acceso el 17 de junio de 2022. 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/de 
creto-legislativo-que-facilita-la-constitucion-de-e 
mpresas-decreto-legislativo-n-1332-1471011-4/

(5) Caso Ashbury Ry & Iron Co. contra Riche.

(6) Análisis realizado en base a lo expresado en: 
Montoya, Alfonso. 2014. «Ultra Vires: el latinazgo 
más famoso del derecho societario peruano» 
Acceso el 18 de junio del 2022. https://i-
us360.com/ultra-vires-el-latinazgo-mas-famo-
so-del-derecho-societario-peruano

(7) “Artículo 10.- Objeto social (…)

10.2 Es válido establecer objetos sociales indetermi-
nados, que permitan que la sociedad se dedique a 
cualquier negocio u operación lícita, sin perjuicio 
de los casos en los que la especi�cidad del objeto 
social sea requerida por leyes especiales.”.
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I. Introducción

La denominada doctrina de los actos ultra vires se 
relaciona directamente con los problemas que 
presenta la sociedad mercantil para delimitar la 
responsabilidad que existe respecto a los admi- 
nistradores y representantes en general en el 
momento en que estos ejercen sus funciones. Es 
más, involucra también a los terceros 
contratantes, en el sentido de que establece o no 
su responsabilidad en relación con la acción de 
los representantes facultados para realizar el acto.

Frente a esta problemática, la mencionada doctri-
na de los actos ultra vires nos brinda una debati-
ble solución que ha ido variando su popularidad 
desde su origen en la legislación inglesa. Tal 
como otros países en años anteriores, nuestra 
legislación ha establecido su propia postura, la 
cual no estuvo excepta también de cuestio- 
namientos en su tiempo.

En ese sentido, en el presente artículo de investi-
gación se tratará el origen de la doctrina de los 
actos ultra vires para en posteriormente de�nirlos 
junto a sus matices. Posteriormente, se verá cómo 
resuelve nuestra legislación las controversias 
generadas por actos ultra vires y, �nalmente, 
cómo eso nos llevará a a�rmar que la doctrina de 
los actos ultra vires ha sido superada por ser un 
producto de su tiempo.

II. Los orígenes de esta doctrina

Etimológicamente, siguiendo lo expresado por 
Echaiz Moreno, ultra vires viene de las raíces 
“«más allá» (ultra) y «fuerza» o «competencia» 
(vires).” (2013, 52). Por lo que signi�caría “más allá 
de la fuerza, “más allá de la competencia” o, para 
otros, “más allá de los poderes”.

En el mundo jurídico, dicha terminología ha sido         
empleada para hacer referencia a los actos de 

entes públicos o privados que sobrepasan el man-
dato de la ley y, bajo esa premisa, se consideran 
nulos los actos de las entidades públicas o privadas 
que exceden los límites legalmente impuestos (1).

Para entender los fundamentos de esta doctrina 
debemos remontarnos a sus orígenes, lo que nos 
lleva al antiguo derecho inglés y al sistema del dere-
cho anglosajón. Allí se postuló que todo acto ultra 
vires generaba la nulidad absoluta ya que excedía el 
objeto social, bajo la premisa de que así se protegía 
a la sociedad en cuestión de entrar a participar en 
negocios que perjudicaban su patrimonio social.

Qué mejor para ejempli�car la visión de esta doctri-
na que uno de los casos más emblemáticos y anti- 
guos relacionados con la materia, el caso Ashbury 
Ry & Iron Co. contra Riche del año 1875 en el Reino 
Unido.

En tal jurisprudencia, se detalla que la empresa 
Ashbury Ry & Iron Co tenía como objeto social la 
fábrica, venta o alquiler de vagones de ferrocarril, 
pero esta decidió conceder un préstamo a Riche 
para construir la infraestructura de una línea de 
ferrocarril en Bélgica. Tiempo después, la primera 
empresa desconoció el contrato y al ser demanda-
dos por la segunda objetaron que el pacto era nulo 
por ser ultra vires.

En aquella época, los actos ultra vires no cuestio- 
naban la ilegalidad del hecho materia de revisión, 
sino se enfocaban más bien en la competencia y/o 
capacidad de las partes involucradas en realizar 
negocios más allá de sus objetos sociales (Fernán-
dez 2012, 123).

Por lo anterior, es entendible que la decisión del 
juzgador fuera que la empresa Ashbury Ry & Iron no 
debía responder por romper el contrato, ya que su 
objeto social no tenía que ver con el motivo de este 
(fabricar vagones de ferrocarril no incluye construir 
una línea ferroviaria). Así, el contrato es totalmente 
nulo y Riche queda al margen.

La justi�cación que esbozó la House of Lords para 
esta sentencia di�ere mucho de lo que se haría 
actualmente incluso en la misma legislación ingle-
sa. Los argumentos principales eran los siguientes. 
Primero, que las empresas no pueden modi�car sus 
objetos sociales (en ese tiempo); y, segundo, que al 
ser el público el registro, cualquiera que quiera 
contratar debería poder revisarlo para evitar un 
contrato ultra vires.

La aplicación de esta doctrina a las actividades 
comerciales era respetada y se mantuvo vigente en 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta que, en 
1966, la jurisprudencia en el caso 711 Kings High-
way Corp vs F.I.M. Marine Repair Serv. Inc, emitida 
por la Corte Suprema de Nueva York redujo los 
alcances de la citada doctrina (2).

En esta jurisprudencia, la empresa 711 Kings High-
way Corp celebró un contrato con F.I.M Marine 
Repair Serv. Inc para arrendar uno de sus locales. 
Dicho local debía ser usado como establecimiento 
para un cine, a pesar de que el objeto social de la 
segunda empresa era de actividades de fabricación 
y reparación de unidades marítimas. 711 demandó 
a F.I.M la invalidez del contrato, ya que este se trata-
ba de un acto ultra vires.

El tribunal declaró que la demanda tenía que ser 
desestimada por no establecer una causa de 
acción debido a que estaba bajo el NY Bus. Corp. 
Law § 203 [ley de New York], una transferencia 
válida de propiedad no podía invalidarse simple-
mente porque la corporación del arrendatario no 
tenía capacidad para operar una sala de cine (Lexis-
Nexis s.f.) (3).

Lo que lo anterior quiere decir es que no se puede 
desestimar un acto ultra vires realizado por un 
administrador con el poder facultado para realizar 
tal acto, en este caso, contrato de arrendamiento 
de un local comercial, solo porque el objeto social 
de una de las partes no esté comprendido en tal 
actividad.

Con este precedente, la jurisprudencia de los Esta-
dos Unidos se fue orientando cada vez más en la 
posición contraria a la doctrina de los actos ultra 
vires. Siendo así que la decisión del tribunal de ese 
tiempo no dista mucho de lo que se realizaría 
actualmente en la mayoría de las legislaciones 
occidentales.

III. De�niendo los actos ultra vires

El latinazgo ultra vires, como ya hemos visto, puede 
tener diversas interpretaciones. Sin embargo, en 
concordancia con la doctrina mayoritaria, lo más 
acertado sería entenderlo como “más allá del 
poder”. Por lo que, en términos generales, un acto 
ultra vires sería aquel acto que se hace al margen 
del poder que se posee. 

En ese sentido, y en algunas legislaciones, el acto 
de una entidad pública que se hace desligándose 

de la legislación vigente podría ser cali�cado de esa 
manera. Aunque en nuestra legislación se relacione 
casi exclusivamente con el ámbito societario.

Para �nes de nuestro artículo, nos estaremos 
re�riendo al uso del término en el derecho societa- 
rio, por lo cual los actos ultra vires son “aquellos que 
realizan los apoderados de una sociedad mercantil 
y que no están contemplados expresamente en el 
objeto social”. (Elías 1995, 87).

Como es de conocimiento general, cumplir con el 
objeto social es una de las partes más importantes 
para el mantenimiento de una sociedad mercantil, y 
esto es así porque tal objeto es una de las causas de 
su existencia. Para aclarar más este punto, 
recogemos la siguiente de�nición (Montoya & 
Loayza 2015, 158):

                   El establecimiento de las actividades 
económicas a las que se dedicará una sociedad (al 
margen que sean descritas o no en el estatuto) es 
fundamental para su con�guración. Las sociedades 
son personas jurídicas organizadas para interme- 
diar bienes y servicios en el mercado (no las únicas 
que lo hacen, ciertamente). Por ello, son con�gura-
das a partir de una idea especí�ca de negocio.

El objeto social, regulado en el artículo 11 de la Ley 
N° 26887, Ley General de Sociedades (LGS), com-
prende entonces los actos que se permiten realizar 
en la sociedad, incluidos los que no están expresa-
mente indicados en el pacto social o el estatuto, 
pero que se relacionan de alguna manera con este. 
El objeto social no es por tanto una sola actividad, 
es un conjunto de actividades desde su misma 
concepción en el estatuto de la sociedad.

Para ejempli�car, si una sociedad “X” tiene como 
objeto social el rubro de la minería, puede perfecta-
mente comprar implementos de seguridad, adquirir 
maquinaria, contratar a peritos que le ayuden con el 
diseño de las minas, etc. Estos actos que permiten 
que se pueda desarrollar el objeto social sin estar 
directamente relacionados con este son denomina-
dos actos coadyuvantes.

Los actos coadyuvantes derivan de la interpretación 
del tercer párrafo del artículo ya mencionado, el 
cual fue agregado en el año 2017 por el Decreto 
Legislativo N° 1332 (4), con el �n de mejorar los 
procesos de asesoría en la constitución de empre-
sas mediante los Centros de Desarrollo Empresarial 
(CDE) del Ministerio de la Producción, y así fomentar 

la formalización de más sociedades mercantiles. 
Por lo tanto, los actos coadyuvantes no son actos 
ultra vires y se pueden realizar sin cuestionamien-
tos a su validez.

IV. Los actos ultra vires en la legislación peruana

Solo basta dar un vistazo a la LGS para darnos 
cuenta de que esta doctrina no tiene cabida en 
nuestra legislación societaria. El artículo 12 de la ya 
mencionada ley establece que los administradores 
y representantes son responsables por los actos 
que realicen dentro de las facultades concedidas 
por la sociedad que exceden el objeto social. En 
base a lo anterior, la sociedad también queda 
obligada con el tercero. Para terminar de entender 
este punto, realizaremos un ejercicio mental.

Vamos a suponer que el primer caso emblemático 
citado más arriba (5) se da en nuestro país y en la 
época actual. En base a los hechos, podríamos 
analizar en primer lugar si el representante que 
otorgó el préstamo tenía las facultades para hacer-
lo. Y en segunda instancia, si este acto se trata de 
uno ultra vires. La primera respuesta requiere saber 
si tal representante tenía sus poderes debidamente 
otorgados y escritos, y para la segunda necesita-
mos comprobar si dicho contrato se relaciona 
directamente con lo expresado por el objeto social 
(6).

Como ya sabemos, el acto sí cali�ca como ultra 
vires. Y aquí es donde ocurre el cambio, a pesar de 
ser ultra vires, el acto sigue obligando a la sociedad 
porque fue realizado por un representante debida-
mente facultado, sin perjuicio a que este pueda ser 
sancionado posteriormente. Por lo que ahora el 
tercero no se queda desamparado.

El tercero que contrata con una sociedad tiene una 
sola obligación, la de veri�car que las personas que 
contrataron con ellos tienen poderes su�cientes de 
la sociedad y estos fueron otorgados por órganos 
sociales que estaban autorizados por el estatuto o 
por la ley para tales poderes (Hundskopf 2011, 48). 

A diferencia de la doctrina inglesa de antaño, ya no 
es obligación del tercero veri�car si el acto que 
realizará se enmarca en el objeto social de la socie-
dad con la que está contratando. Es inevitable 
remitirnos al tema de su responsabilidad, ¿este 
tercero es responsable por el daño que pueda 
causar el acto ultra vires? En concordancia con el 
artículo 12 ya mencionado, el tercero está protegi-
do porque se presume su buena fe, y si actuó con 

ociedades

malicia, se tendrá que demostrar primero. Entonces, 
no, no es responsable.

Podemos concluir, de esta forma, que nuestra ley se 
desliga de la doctrina de los actos ultra vires al ya no 
considerar nulos los actos que excedan al objeto 
social, si no que son válidos y e�caces para proteger 
al tercero contratante de buena fe.

V. Superando una doctrina desfasada

Concordamos con la tesis de Elías Laroza, que 
considera que la doctrina de los actos ultra vires “no 
encuentra asidero en la costumbre mercantil perua-
na ni en las disposiciones de nuestra ley general de 
sociedades” (Elías 1995, 88). De lo anterior, se 
desprenden los siguientes argumentos. 

Primero, que la doctrina de los actos ultra vires es 
inaplicable aquí porque los efectos de una 
operación ajena al objeto social son diferentes en la 
legislación peruana a los que se producen en la 
jurisprudencia inglesa. Segundo, en nuestra legis-
lación es la junta general de accionistas la que 
decide si los otros órganos sociales se excedieron o 
no en su representación y si esta causó daños o no 
la sociedad. Tercero, la formulación del objeto social 
en el derecho anglosajón de ese tiempo era más 
limitativa, mientras que la nuestra usa un texto 
enunciativo que permite más supuestos y, por ende, 
menos probabilidades de que un acto sea cali�cado 
como ultra vires.

La doctrina de los actos ultra vires tendría menos 
importancia todavía en un mundo en el que 
algunos autores proponen optar por los objetos 
sociales indeterminados, tal como menciona Feged 
(2007, 28):

                  Para los terceros que contratan con una 
sociedad, resulta de gran certeza y tranquilidad que 
esta tenga indeterminado su objeto. No solo les 
evita de antemano el riesgo de que a posteriori los 
actos celebrados sean declarados nulos por falta de 
capacidad, si no que reparten la carga de veri�-
cación de legalidad con los socios.

Los detractores de esta teoría argumentan que la 
indeterminación del objeto social podría generar 
abusos por parte de los administradores, que ya no 
tendrían límites para exceder el objeto social al no 
existir ya los actos ultra vires, además de que ciertas 
sociedades requieren estar estrictamente regula-
das, como las del sistema �nanciero, ya que mane-

jan algo tan importante como los recursos de la 
sociedad.

Los socios o accionistas de una sociedad que han 
aportado sus bienes o dinero para la constitución 
de la sociedad o que, eventualmente, han adquiri-
do sus acciones de otro accionista deben tener la 
tranquilidad de que sus inversiones son destinadas 
a la realización del objeto social que consintió al 
momento de constituir la sociedad o que conocía 
al momento de ingresar a la sociedad por la vía de 
la adquisición de acciones (Hernández 2007, 231).

Podemos decir entonces, que, por un lado, la inde-
terminación del objeto social de�ende principal-
mente la libertad de contratación, mientras que su 
determinación defendería la seguridad jurídica. Al 
ser ambos igualmente importantes, es entendible 
que se trate de un tema de debate constante entre 
la doctrina.

Ante el enfrentamiento evidente de estas dos 
posturas, el Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades propone una solución salomónica. 
Siguiendo su artículo 10 (7), las sociedades podrían 
tener objetos indeterminados si es que les bene�-
cia, excepto que por ley este deba estar delimitado 
(como podría ser el caso de las empresas del siste-
ma �nanciero).

Como hemos podido notar, la doctrina de los actos 
ultra vires no tiene razón de ser en un mundo cada 
vez más globalizado, en el que tanto los terceros 
contratantes como las sociedades tienen los 
mecanismos necesarios para protegerse de nego-
cios que no quieren llevar a cabo, y, es más, nada 
impide que un negocio no deseado por la sociedad 
en un inicio pueda serle bene�cioso a largo plazo.

VI. Conclusiones

6.1. La doctrina de los actos ultra vires tiene su 
origen en el antiguo derecho anglosajón. En aque- 
llos tiempos, se entendía como una manera de 
proteger a la sociedad de negocios que le perjudi-
carían por estar fuera de su objeto social, pero con 
la consecuencia de dejar desprotegido al tercero 
que contrataba.

6.2. La doctrina de los actos ultra vires está directa-
mente ligada a la determinación del objeto social. 
Su identi�cación es lo que permite diferenciar a los 
llamados actos coadyuvantes (dentro del objeto 
social) de los actos ultra vires (fuera de este).

6.3. La legislación peruana se aleja completamente 
de la doctrina de los actos ultra vires, y con esto 
logra la protección de los terceros contratantes. En 
nuestro país, para contratar con una sociedad solo 
es necesario hacerlo de buena fe y comprobar el 
poder del representante, desde ese momento, la 
sociedad queda obligada.

6.4. La doctrina de los actos ultra vires queda com-
pletamente superada ante las nuevas tendencias 
societarias por su poca practicidad, con una legis-
lación que ya protege a las dos partes, la restricción 
por nulidad planteada por la doctrina solo entor-
pece las relaciones de la sociedad con los terceros.

VII. Notas

(1) Ibídem.

(2) Ibídem.

(3) Traducción propia.

(4) Para más información, se puede consultar en el 
portal web del diario o�cial El Peruano el Decreto 
Legislativo N° 1332. Acceso el 17 de junio de 2022. 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/de 
creto-legislativo-que-facilita-la-constitucion-de-e 
mpresas-decreto-legislativo-n-1332-1471011-4/

(5) Caso Ashbury Ry & Iron Co. contra Riche.

(6) Análisis realizado en base a lo expresado en: 
Montoya, Alfonso. 2014. «Ultra Vires: el latinazgo 
más famoso del derecho societario peruano» 
Acceso el 18 de junio del 2022. https://i-
us360.com/ultra-vires-el-latinazgo-mas-famo-
so-del-derecho-societario-peruano

(7) “Artículo 10.- Objeto social (…)

10.2 Es válido establecer objetos sociales indetermi-
nados, que permitan que la sociedad se dedique a 
cualquier negocio u operación lícita, sin perjuicio 
de los casos en los que la especi�cidad del objeto 
social sea requerida por leyes especiales.”.
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I. Introducción

La denominada doctrina de los actos ultra vires se 
relaciona directamente con los problemas que 
presenta la sociedad mercantil para delimitar la 
responsabilidad que existe respecto a los admi- 
nistradores y representantes en general en el 
momento en que estos ejercen sus funciones. Es 
más, involucra también a los terceros 
contratantes, en el sentido de que establece o no 
su responsabilidad en relación con la acción de 
los representantes facultados para realizar el acto.

Frente a esta problemática, la mencionada doctri-
na de los actos ultra vires nos brinda una debati-
ble solución que ha ido variando su popularidad 
desde su origen en la legislación inglesa. Tal 
como otros países en años anteriores, nuestra 
legislación ha establecido su propia postura, la 
cual no estuvo excepta también de cuestio- 
namientos en su tiempo.

En ese sentido, en el presente artículo de investi-
gación se tratará el origen de la doctrina de los 
actos ultra vires para en posteriormente de�nirlos 
junto a sus matices. Posteriormente, se verá cómo 
resuelve nuestra legislación las controversias 
generadas por actos ultra vires y, �nalmente, 
cómo eso nos llevará a a�rmar que la doctrina de 
los actos ultra vires ha sido superada por ser un 
producto de su tiempo.

II. Los orígenes de esta doctrina

Etimológicamente, siguiendo lo expresado por 
Echaiz Moreno, ultra vires viene de las raíces 
“«más allá» (ultra) y «fuerza» o «competencia» 
(vires).” (2013, 52). Por lo que signi�caría “más allá 
de la fuerza, “más allá de la competencia” o, para 
otros, “más allá de los poderes”.

En el mundo jurídico, dicha terminología ha sido         
empleada para hacer referencia a los actos de 

entes públicos o privados que sobrepasan el man-
dato de la ley y, bajo esa premisa, se consideran 
nulos los actos de las entidades públicas o privadas 
que exceden los límites legalmente impuestos (1).

Para entender los fundamentos de esta doctrina 
debemos remontarnos a sus orígenes, lo que nos 
lleva al antiguo derecho inglés y al sistema del dere-
cho anglosajón. Allí se postuló que todo acto ultra 
vires generaba la nulidad absoluta ya que excedía el 
objeto social, bajo la premisa de que así se protegía 
a la sociedad en cuestión de entrar a participar en 
negocios que perjudicaban su patrimonio social.

Qué mejor para ejempli�car la visión de esta doctri-
na que uno de los casos más emblemáticos y anti- 
guos relacionados con la materia, el caso Ashbury 
Ry & Iron Co. contra Riche del año 1875 en el Reino 
Unido.

En tal jurisprudencia, se detalla que la empresa 
Ashbury Ry & Iron Co tenía como objeto social la 
fábrica, venta o alquiler de vagones de ferrocarril, 
pero esta decidió conceder un préstamo a Riche 
para construir la infraestructura de una línea de 
ferrocarril en Bélgica. Tiempo después, la primera 
empresa desconoció el contrato y al ser demanda-
dos por la segunda objetaron que el pacto era nulo 
por ser ultra vires.

En aquella época, los actos ultra vires no cuestio- 
naban la ilegalidad del hecho materia de revisión, 
sino se enfocaban más bien en la competencia y/o 
capacidad de las partes involucradas en realizar 
negocios más allá de sus objetos sociales (Fernán-
dez 2012, 123).

Por lo anterior, es entendible que la decisión del 
juzgador fuera que la empresa Ashbury Ry & Iron no 
debía responder por romper el contrato, ya que su 
objeto social no tenía que ver con el motivo de este 
(fabricar vagones de ferrocarril no incluye construir 
una línea ferroviaria). Así, el contrato es totalmente 
nulo y Riche queda al margen.

La justi�cación que esbozó la House of Lords para 
esta sentencia di�ere mucho de lo que se haría 
actualmente incluso en la misma legislación ingle-
sa. Los argumentos principales eran los siguientes. 
Primero, que las empresas no pueden modi�car sus 
objetos sociales (en ese tiempo); y, segundo, que al 
ser el público el registro, cualquiera que quiera 
contratar debería poder revisarlo para evitar un 
contrato ultra vires.

La aplicación de esta doctrina a las actividades 
comerciales era respetada y se mantuvo vigente en 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta que, en 
1966, la jurisprudencia en el caso 711 Kings High-
way Corp vs F.I.M. Marine Repair Serv. Inc, emitida 
por la Corte Suprema de Nueva York redujo los 
alcances de la citada doctrina (2).

En esta jurisprudencia, la empresa 711 Kings High-
way Corp celebró un contrato con F.I.M Marine 
Repair Serv. Inc para arrendar uno de sus locales. 
Dicho local debía ser usado como establecimiento 
para un cine, a pesar de que el objeto social de la 
segunda empresa era de actividades de fabricación 
y reparación de unidades marítimas. 711 demandó 
a F.I.M la invalidez del contrato, ya que este se trata-
ba de un acto ultra vires.

El tribunal declaró que la demanda tenía que ser 
desestimada por no establecer una causa de 
acción debido a que estaba bajo el NY Bus. Corp. 
Law § 203 [ley de New York], una transferencia 
válida de propiedad no podía invalidarse simple-
mente porque la corporación del arrendatario no 
tenía capacidad para operar una sala de cine (Lexis-
Nexis s.f.) (3).

Lo que lo anterior quiere decir es que no se puede 
desestimar un acto ultra vires realizado por un 
administrador con el poder facultado para realizar 
tal acto, en este caso, contrato de arrendamiento 
de un local comercial, solo porque el objeto social 
de una de las partes no esté comprendido en tal 
actividad.

Con este precedente, la jurisprudencia de los Esta-
dos Unidos se fue orientando cada vez más en la 
posición contraria a la doctrina de los actos ultra 
vires. Siendo así que la decisión del tribunal de ese 
tiempo no dista mucho de lo que se realizaría 
actualmente en la mayoría de las legislaciones 
occidentales.

III. De�niendo los actos ultra vires

El latinazgo ultra vires, como ya hemos visto, puede 
tener diversas interpretaciones. Sin embargo, en 
concordancia con la doctrina mayoritaria, lo más 
acertado sería entenderlo como “más allá del 
poder”. Por lo que, en términos generales, un acto 
ultra vires sería aquel acto que se hace al margen 
del poder que se posee. 

En ese sentido, y en algunas legislaciones, el acto 
de una entidad pública que se hace desligándose 

de la legislación vigente podría ser cali�cado de esa 
manera. Aunque en nuestra legislación se relacione 
casi exclusivamente con el ámbito societario.

Para �nes de nuestro artículo, nos estaremos 
re�riendo al uso del término en el derecho societa- 
rio, por lo cual los actos ultra vires son “aquellos que 
realizan los apoderados de una sociedad mercantil 
y que no están contemplados expresamente en el 
objeto social”. (Elías 1995, 87).

Como es de conocimiento general, cumplir con el 
objeto social es una de las partes más importantes 
para el mantenimiento de una sociedad mercantil, y 
esto es así porque tal objeto es una de las causas de 
su existencia. Para aclarar más este punto, 
recogemos la siguiente de�nición (Montoya & 
Loayza 2015, 158):

                   El establecimiento de las actividades 
económicas a las que se dedicará una sociedad (al 
margen que sean descritas o no en el estatuto) es 
fundamental para su con�guración. Las sociedades 
son personas jurídicas organizadas para interme- 
diar bienes y servicios en el mercado (no las únicas 
que lo hacen, ciertamente). Por ello, son con�gura-
das a partir de una idea especí�ca de negocio.

El objeto social, regulado en el artículo 11 de la Ley 
N° 26887, Ley General de Sociedades (LGS), com-
prende entonces los actos que se permiten realizar 
en la sociedad, incluidos los que no están expresa-
mente indicados en el pacto social o el estatuto, 
pero que se relacionan de alguna manera con este. 
El objeto social no es por tanto una sola actividad, 
es un conjunto de actividades desde su misma 
concepción en el estatuto de la sociedad.

Para ejempli�car, si una sociedad “X” tiene como 
objeto social el rubro de la minería, puede perfecta-
mente comprar implementos de seguridad, adquirir 
maquinaria, contratar a peritos que le ayuden con el 
diseño de las minas, etc. Estos actos que permiten 
que se pueda desarrollar el objeto social sin estar 
directamente relacionados con este son denomina-
dos actos coadyuvantes.

Los actos coadyuvantes derivan de la interpretación 
del tercer párrafo del artículo ya mencionado, el 
cual fue agregado en el año 2017 por el Decreto 
Legislativo N° 1332 (4), con el �n de mejorar los 
procesos de asesoría en la constitución de empre-
sas mediante los Centros de Desarrollo Empresarial 
(CDE) del Ministerio de la Producción, y así fomentar 

la formalización de más sociedades mercantiles. 
Por lo tanto, los actos coadyuvantes no son actos 
ultra vires y se pueden realizar sin cuestionamien-
tos a su validez.

IV. Los actos ultra vires en la legislación peruana

Solo basta dar un vistazo a la LGS para darnos 
cuenta de que esta doctrina no tiene cabida en 
nuestra legislación societaria. El artículo 12 de la ya 
mencionada ley establece que los administradores 
y representantes son responsables por los actos 
que realicen dentro de las facultades concedidas 
por la sociedad que exceden el objeto social. En 
base a lo anterior, la sociedad también queda 
obligada con el tercero. Para terminar de entender 
este punto, realizaremos un ejercicio mental.

Vamos a suponer que el primer caso emblemático 
citado más arriba (5) se da en nuestro país y en la 
época actual. En base a los hechos, podríamos 
analizar en primer lugar si el representante que 
otorgó el préstamo tenía las facultades para hacer-
lo. Y en segunda instancia, si este acto se trata de 
uno ultra vires. La primera respuesta requiere saber 
si tal representante tenía sus poderes debidamente 
otorgados y escritos, y para la segunda necesita-
mos comprobar si dicho contrato se relaciona 
directamente con lo expresado por el objeto social 
(6).

Como ya sabemos, el acto sí cali�ca como ultra 
vires. Y aquí es donde ocurre el cambio, a pesar de 
ser ultra vires, el acto sigue obligando a la sociedad 
porque fue realizado por un representante debida-
mente facultado, sin perjuicio a que este pueda ser 
sancionado posteriormente. Por lo que ahora el 
tercero no se queda desamparado.

El tercero que contrata con una sociedad tiene una 
sola obligación, la de veri�car que las personas que 
contrataron con ellos tienen poderes su�cientes de 
la sociedad y estos fueron otorgados por órganos 
sociales que estaban autorizados por el estatuto o 
por la ley para tales poderes (Hundskopf 2011, 48). 

A diferencia de la doctrina inglesa de antaño, ya no 
es obligación del tercero veri�car si el acto que 
realizará se enmarca en el objeto social de la socie-
dad con la que está contratando. Es inevitable 
remitirnos al tema de su responsabilidad, ¿este 
tercero es responsable por el daño que pueda 
causar el acto ultra vires? En concordancia con el 
artículo 12 ya mencionado, el tercero está protegi-
do porque se presume su buena fe, y si actuó con 

ociedades

malicia, se tendrá que demostrar primero. Entonces, 
no, no es responsable.

Podemos concluir, de esta forma, que nuestra ley se 
desliga de la doctrina de los actos ultra vires al ya no 
considerar nulos los actos que excedan al objeto 
social, si no que son válidos y e�caces para proteger 
al tercero contratante de buena fe.

V. Superando una doctrina desfasada

Concordamos con la tesis de Elías Laroza, que 
considera que la doctrina de los actos ultra vires “no 
encuentra asidero en la costumbre mercantil perua-
na ni en las disposiciones de nuestra ley general de 
sociedades” (Elías 1995, 88). De lo anterior, se 
desprenden los siguientes argumentos. 

Primero, que la doctrina de los actos ultra vires es 
inaplicable aquí porque los efectos de una 
operación ajena al objeto social son diferentes en la 
legislación peruana a los que se producen en la 
jurisprudencia inglesa. Segundo, en nuestra legis-
lación es la junta general de accionistas la que 
decide si los otros órganos sociales se excedieron o 
no en su representación y si esta causó daños o no 
la sociedad. Tercero, la formulación del objeto social 
en el derecho anglosajón de ese tiempo era más 
limitativa, mientras que la nuestra usa un texto 
enunciativo que permite más supuestos y, por ende, 
menos probabilidades de que un acto sea cali�cado 
como ultra vires.

La doctrina de los actos ultra vires tendría menos 
importancia todavía en un mundo en el que 
algunos autores proponen optar por los objetos 
sociales indeterminados, tal como menciona Feged 
(2007, 28):

                  Para los terceros que contratan con una 
sociedad, resulta de gran certeza y tranquilidad que 
esta tenga indeterminado su objeto. No solo les 
evita de antemano el riesgo de que a posteriori los 
actos celebrados sean declarados nulos por falta de 
capacidad, si no que reparten la carga de veri�-
cación de legalidad con los socios.

Los detractores de esta teoría argumentan que la 
indeterminación del objeto social podría generar 
abusos por parte de los administradores, que ya no 
tendrían límites para exceder el objeto social al no 
existir ya los actos ultra vires, además de que ciertas 
sociedades requieren estar estrictamente regula-
das, como las del sistema �nanciero, ya que mane-

jan algo tan importante como los recursos de la 
sociedad.

Los socios o accionistas de una sociedad que han 
aportado sus bienes o dinero para la constitución 
de la sociedad o que, eventualmente, han adquiri-
do sus acciones de otro accionista deben tener la 
tranquilidad de que sus inversiones son destinadas 
a la realización del objeto social que consintió al 
momento de constituir la sociedad o que conocía 
al momento de ingresar a la sociedad por la vía de 
la adquisición de acciones (Hernández 2007, 231).

Podemos decir entonces, que, por un lado, la inde-
terminación del objeto social de�ende principal-
mente la libertad de contratación, mientras que su 
determinación defendería la seguridad jurídica. Al 
ser ambos igualmente importantes, es entendible 
que se trate de un tema de debate constante entre 
la doctrina.

Ante el enfrentamiento evidente de estas dos 
posturas, el Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades propone una solución salomónica. 
Siguiendo su artículo 10 (7), las sociedades podrían 
tener objetos indeterminados si es que les bene�-
cia, excepto que por ley este deba estar delimitado 
(como podría ser el caso de las empresas del siste-
ma �nanciero).

Como hemos podido notar, la doctrina de los actos 
ultra vires no tiene razón de ser en un mundo cada 
vez más globalizado, en el que tanto los terceros 
contratantes como las sociedades tienen los 
mecanismos necesarios para protegerse de nego-
cios que no quieren llevar a cabo, y, es más, nada 
impide que un negocio no deseado por la sociedad 
en un inicio pueda serle bene�cioso a largo plazo.

VI. Conclusiones

6.1. La doctrina de los actos ultra vires tiene su 
origen en el antiguo derecho anglosajón. En aque- 
llos tiempos, se entendía como una manera de 
proteger a la sociedad de negocios que le perjudi-
carían por estar fuera de su objeto social, pero con 
la consecuencia de dejar desprotegido al tercero 
que contrataba.

6.2. La doctrina de los actos ultra vires está directa-
mente ligada a la determinación del objeto social. 
Su identi�cación es lo que permite diferenciar a los 
llamados actos coadyuvantes (dentro del objeto 
social) de los actos ultra vires (fuera de este).

6.3. La legislación peruana se aleja completamente 
de la doctrina de los actos ultra vires, y con esto 
logra la protección de los terceros contratantes. En 
nuestro país, para contratar con una sociedad solo 
es necesario hacerlo de buena fe y comprobar el 
poder del representante, desde ese momento, la 
sociedad queda obligada.

6.4. La doctrina de los actos ultra vires queda com-
pletamente superada ante las nuevas tendencias 
societarias por su poca practicidad, con una legis-
lación que ya protege a las dos partes, la restricción 
por nulidad planteada por la doctrina solo entor-
pece las relaciones de la sociedad con los terceros.

VII. Notas

(1) Ibídem.

(2) Ibídem.

(3) Traducción propia.

(4) Para más información, se puede consultar en el 
portal web del diario o�cial El Peruano el Decreto 
Legislativo N° 1332. Acceso el 17 de junio de 2022. 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/de 
creto-legislativo-que-facilita-la-constitucion-de-e 
mpresas-decreto-legislativo-n-1332-1471011-4/

(5) Caso Ashbury Ry & Iron Co. contra Riche.

(6) Análisis realizado en base a lo expresado en: 
Montoya, Alfonso. 2014. «Ultra Vires: el latinazgo 
más famoso del derecho societario peruano» 
Acceso el 18 de junio del 2022. https://i-
us360.com/ultra-vires-el-latinazgo-mas-famo-
so-del-derecho-societario-peruano

(7) “Artículo 10.- Objeto social (…)

10.2 Es válido establecer objetos sociales indetermi-
nados, que permitan que la sociedad se dedique a 
cualquier negocio u operación lícita, sin perjuicio 
de los casos en los que la especi�cidad del objeto 
social sea requerida por leyes especiales.”.
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Qué mejor para ejempli�car la visión de esta doctri-
na que uno de los casos más emblemáticos y anti- 
guos relacionados con la materia, el caso Ashbury 
Ry & Iron Co. contra Riche del año 1875 en el Reino 
Unido.

En tal jurisprudencia, se detalla que la empresa 
Ashbury Ry & Iron Co tenía como objeto social la 
fábrica, venta o alquiler de vagones de ferrocarril, 
pero esta decidió conceder un préstamo a Riche 
para construir la infraestructura de una línea de 
ferrocarril en Bélgica. Tiempo después, la primera 
empresa desconoció el contrato y al ser demanda-
dos por la segunda objetaron que el pacto era nulo 
por ser ultra vires.

En aquella época, los actos ultra vires no cuestio- 
naban la ilegalidad del hecho materia de revisión, 
sino se enfocaban más bien en la competencia y/o 
capacidad de las partes involucradas en realizar 
negocios más allá de sus objetos sociales (Fernán-
dez 2012, 123).

Por lo anterior, es entendible que la decisión del 
juzgador fuera que la empresa Ashbury Ry & Iron no 
debía responder por romper el contrato, ya que su 
objeto social no tenía que ver con el motivo de este 
(fabricar vagones de ferrocarril no incluye construir 
una línea ferroviaria). Así, el contrato es totalmente 
nulo y Riche queda al margen.

La justi�cación que esbozó la House of Lords para 
esta sentencia di�ere mucho de lo que se haría 
actualmente incluso en la misma legislación ingle-
sa. Los argumentos principales eran los siguientes. 
Primero, que las empresas no pueden modi�car sus 
objetos sociales (en ese tiempo); y, segundo, que al 
ser el público el registro, cualquiera que quiera 
contratar debería poder revisarlo para evitar un 
contrato ultra vires.

La aplicación de esta doctrina a las actividades 
comerciales era respetada y se mantuvo vigente en 
Estados Unidos de Norteamérica, hasta que, en 
1966, la jurisprudencia en el caso 711 Kings High-
way Corp vs F.I.M. Marine Repair Serv. Inc, emitida 
por la Corte Suprema de Nueva York redujo los 
alcances de la citada doctrina (2).

En esta jurisprudencia, la empresa 711 Kings High-
way Corp celebró un contrato con F.I.M Marine 
Repair Serv. Inc para arrendar uno de sus locales. 
Dicho local debía ser usado como establecimiento 
para un cine, a pesar de que el objeto social de la 
segunda empresa era de actividades de fabricación 
y reparación de unidades marítimas. 711 demandó 
a F.I.M la invalidez del contrato, ya que este se trata-
ba de un acto ultra vires.

El tribunal declaró que la demanda tenía que ser 
desestimada por no establecer una causa de 
acción debido a que estaba bajo el NY Bus. Corp. 
Law § 203 [ley de New York], una transferencia 
válida de propiedad no podía invalidarse simple-
mente porque la corporación del arrendatario no 
tenía capacidad para operar una sala de cine (Lexis-
Nexis s.f.) (3).

Lo que lo anterior quiere decir es que no se puede 
desestimar un acto ultra vires realizado por un 
administrador con el poder facultado para realizar 
tal acto, en este caso, contrato de arrendamiento 
de un local comercial, solo porque el objeto social 
de una de las partes no esté comprendido en tal 
actividad.

Con este precedente, la jurisprudencia de los Esta-
dos Unidos se fue orientando cada vez más en la 
posición contraria a la doctrina de los actos ultra 
vires. Siendo así que la decisión del tribunal de ese 
tiempo no dista mucho de lo que se realizaría 
actualmente en la mayoría de las legislaciones 
occidentales.

III. De�niendo los actos ultra vires

El latinazgo ultra vires, como ya hemos visto, puede 
tener diversas interpretaciones. Sin embargo, en 
concordancia con la doctrina mayoritaria, lo más 
acertado sería entenderlo como “más allá del 
poder”. Por lo que, en términos generales, un acto 
ultra vires sería aquel acto que se hace al margen 
del poder que se posee. 

En ese sentido, y en algunas legislaciones, el acto 
de una entidad pública que se hace desligándose 

de la legislación vigente podría ser cali�cado de esa 
manera. Aunque en nuestra legislación se relacione 
casi exclusivamente con el ámbito societario.

Para �nes de nuestro artículo, nos estaremos 
re�riendo al uso del término en el derecho societa- 
rio, por lo cual los actos ultra vires son “aquellos que 
realizan los apoderados de una sociedad mercantil 
y que no están contemplados expresamente en el 
objeto social”. (Elías 1995, 87).

Como es de conocimiento general, cumplir con el 
objeto social es una de las partes más importantes 
para el mantenimiento de una sociedad mercantil, y 
esto es así porque tal objeto es una de las causas de 
su existencia. Para aclarar más este punto, 
recogemos la siguiente de�nición (Montoya & 
Loayza 2015, 158):

                   El establecimiento de las actividades 
económicas a las que se dedicará una sociedad (al 
margen que sean descritas o no en el estatuto) es 
fundamental para su con�guración. Las sociedades 
son personas jurídicas organizadas para interme- 
diar bienes y servicios en el mercado (no las únicas 
que lo hacen, ciertamente). Por ello, son con�gura-
das a partir de una idea especí�ca de negocio.

El objeto social, regulado en el artículo 11 de la Ley 
N° 26887, Ley General de Sociedades (LGS), com-
prende entonces los actos que se permiten realizar 
en la sociedad, incluidos los que no están expresa-
mente indicados en el pacto social o el estatuto, 
pero que se relacionan de alguna manera con este. 
El objeto social no es por tanto una sola actividad, 
es un conjunto de actividades desde su misma 
concepción en el estatuto de la sociedad.

Para ejempli�car, si una sociedad “X” tiene como 
objeto social el rubro de la minería, puede perfecta-
mente comprar implementos de seguridad, adquirir 
maquinaria, contratar a peritos que le ayuden con el 
diseño de las minas, etc. Estos actos que permiten 
que se pueda desarrollar el objeto social sin estar 
directamente relacionados con este son denomina-
dos actos coadyuvantes.

Los actos coadyuvantes derivan de la interpretación 
del tercer párrafo del artículo ya mencionado, el 
cual fue agregado en el año 2017 por el Decreto 
Legislativo N° 1332 (4), con el �n de mejorar los 
procesos de asesoría en la constitución de empre-
sas mediante los Centros de Desarrollo Empresarial 
(CDE) del Ministerio de la Producción, y así fomentar 

la formalización de más sociedades mercantiles. 
Por lo tanto, los actos coadyuvantes no son actos 
ultra vires y se pueden realizar sin cuestionamien-
tos a su validez.

IV. Los actos ultra vires en la legislación peruana

Solo basta dar un vistazo a la LGS para darnos 
cuenta de que esta doctrina no tiene cabida en 
nuestra legislación societaria. El artículo 12 de la ya 
mencionada ley establece que los administradores 
y representantes son responsables por los actos 
que realicen dentro de las facultades concedidas 
por la sociedad que exceden el objeto social. En 
base a lo anterior, la sociedad también queda 
obligada con el tercero. Para terminar de entender 
este punto, realizaremos un ejercicio mental.

Vamos a suponer que el primer caso emblemático 
citado más arriba (5) se da en nuestro país y en la 
época actual. En base a los hechos, podríamos 
analizar en primer lugar si el representante que 
otorgó el préstamo tenía las facultades para hacer-
lo. Y en segunda instancia, si este acto se trata de 
uno ultra vires. La primera respuesta requiere saber 
si tal representante tenía sus poderes debidamente 
otorgados y escritos, y para la segunda necesita-
mos comprobar si dicho contrato se relaciona 
directamente con lo expresado por el objeto social 
(6).

Como ya sabemos, el acto sí cali�ca como ultra 
vires. Y aquí es donde ocurre el cambio, a pesar de 
ser ultra vires, el acto sigue obligando a la sociedad 
porque fue realizado por un representante debida-
mente facultado, sin perjuicio a que este pueda ser 
sancionado posteriormente. Por lo que ahora el 
tercero no se queda desamparado.

El tercero que contrata con una sociedad tiene una 
sola obligación, la de veri�car que las personas que 
contrataron con ellos tienen poderes su�cientes de 
la sociedad y estos fueron otorgados por órganos 
sociales que estaban autorizados por el estatuto o 
por la ley para tales poderes (Hundskopf 2011, 48). 

A diferencia de la doctrina inglesa de antaño, ya no 
es obligación del tercero veri�car si el acto que 
realizará se enmarca en el objeto social de la socie-
dad con la que está contratando. Es inevitable 
remitirnos al tema de su responsabilidad, ¿este 
tercero es responsable por el daño que pueda 
causar el acto ultra vires? En concordancia con el 
artículo 12 ya mencionado, el tercero está protegi-
do porque se presume su buena fe, y si actuó con 

ociedades

malicia, se tendrá que demostrar primero. Entonces, 
no, no es responsable.

Podemos concluir, de esta forma, que nuestra ley se 
desliga de la doctrina de los actos ultra vires al ya no 
considerar nulos los actos que excedan al objeto 
social, si no que son válidos y e�caces para proteger 
al tercero contratante de buena fe.

V. Superando una doctrina desfasada

Concordamos con la tesis de Elías Laroza, que 
considera que la doctrina de los actos ultra vires “no 
encuentra asidero en la costumbre mercantil perua-
na ni en las disposiciones de nuestra ley general de 
sociedades” (Elías 1995, 88). De lo anterior, se 
desprenden los siguientes argumentos. 

Primero, que la doctrina de los actos ultra vires es 
inaplicable aquí porque los efectos de una 
operación ajena al objeto social son diferentes en la 
legislación peruana a los que se producen en la 
jurisprudencia inglesa. Segundo, en nuestra legis-
lación es la junta general de accionistas la que 
decide si los otros órganos sociales se excedieron o 
no en su representación y si esta causó daños o no 
la sociedad. Tercero, la formulación del objeto social 
en el derecho anglosajón de ese tiempo era más 
limitativa, mientras que la nuestra usa un texto 
enunciativo que permite más supuestos y, por ende, 
menos probabilidades de que un acto sea cali�cado 
como ultra vires.

La doctrina de los actos ultra vires tendría menos 
importancia todavía en un mundo en el que 
algunos autores proponen optar por los objetos 
sociales indeterminados, tal como menciona Feged 
(2007, 28):

                  Para los terceros que contratan con una 
sociedad, resulta de gran certeza y tranquilidad que 
esta tenga indeterminado su objeto. No solo les 
evita de antemano el riesgo de que a posteriori los 
actos celebrados sean declarados nulos por falta de 
capacidad, si no que reparten la carga de veri�-
cación de legalidad con los socios.

Los detractores de esta teoría argumentan que la 
indeterminación del objeto social podría generar 
abusos por parte de los administradores, que ya no 
tendrían límites para exceder el objeto social al no 
existir ya los actos ultra vires, además de que ciertas 
sociedades requieren estar estrictamente regula-
das, como las del sistema �nanciero, ya que mane-

jan algo tan importante como los recursos de la 
sociedad.

Los socios o accionistas de una sociedad que han 
aportado sus bienes o dinero para la constitución 
de la sociedad o que, eventualmente, han adquiri-
do sus acciones de otro accionista deben tener la 
tranquilidad de que sus inversiones son destinadas 
a la realización del objeto social que consintió al 
momento de constituir la sociedad o que conocía 
al momento de ingresar a la sociedad por la vía de 
la adquisición de acciones (Hernández 2007, 231).

Podemos decir entonces, que, por un lado, la inde-
terminación del objeto social de�ende principal-
mente la libertad de contratación, mientras que su 
determinación defendería la seguridad jurídica. Al 
ser ambos igualmente importantes, es entendible 
que se trate de un tema de debate constante entre 
la doctrina.

Ante el enfrentamiento evidente de estas dos 
posturas, el Anteproyecto de la Ley General de 
Sociedades propone una solución salomónica. 
Siguiendo su artículo 10 (7), las sociedades podrían 
tener objetos indeterminados si es que les bene�-
cia, excepto que por ley este deba estar delimitado 
(como podría ser el caso de las empresas del siste-
ma �nanciero).

Como hemos podido notar, la doctrina de los actos 
ultra vires no tiene razón de ser en un mundo cada 
vez más globalizado, en el que tanto los terceros 
contratantes como las sociedades tienen los 
mecanismos necesarios para protegerse de nego-
cios que no quieren llevar a cabo, y, es más, nada 
impide que un negocio no deseado por la sociedad 
en un inicio pueda serle bene�cioso a largo plazo.

VI. Conclusiones

6.1. La doctrina de los actos ultra vires tiene su 
origen en el antiguo derecho anglosajón. En aque- 
llos tiempos, se entendía como una manera de 
proteger a la sociedad de negocios que le perjudi-
carían por estar fuera de su objeto social, pero con 
la consecuencia de dejar desprotegido al tercero 
que contrataba.

6.2. La doctrina de los actos ultra vires está directa-
mente ligada a la determinación del objeto social. 
Su identi�cación es lo que permite diferenciar a los 
llamados actos coadyuvantes (dentro del objeto 
social) de los actos ultra vires (fuera de este).

6.3. La legislación peruana se aleja completamente 
de la doctrina de los actos ultra vires, y con esto 
logra la protección de los terceros contratantes. En 
nuestro país, para contratar con una sociedad solo 
es necesario hacerlo de buena fe y comprobar el 
poder del representante, desde ese momento, la 
sociedad queda obligada.

6.4. La doctrina de los actos ultra vires queda com-
pletamente superada ante las nuevas tendencias 
societarias por su poca practicidad, con una legis-
lación que ya protege a las dos partes, la restricción 
por nulidad planteada por la doctrina solo entor-
pece las relaciones de la sociedad con los terceros.

VII. Notas

(1) Ibídem.

(2) Ibídem.

(3) Traducción propia.

(4) Para más información, se puede consultar en el 
portal web del diario o�cial El Peruano el Decreto 
Legislativo N° 1332. Acceso el 17 de junio de 2022. 
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/de 
creto-legislativo-que-facilita-la-constitucion-de-e 
mpresas-decreto-legislativo-n-1332-1471011-4/

(5) Caso Ashbury Ry & Iron Co. contra Riche.

(6) Análisis realizado en base a lo expresado en: 
Montoya, Alfonso. 2014. «Ultra Vires: el latinazgo 
más famoso del derecho societario peruano» 
Acceso el 18 de junio del 2022. https://i-
us360.com/ultra-vires-el-latinazgo-mas-famo-
so-del-derecho-societario-peruano

(7) “Artículo 10.- Objeto social (…)

10.2 Es válido establecer objetos sociales indetermi-
nados, que permitan que la sociedad se dedique a 
cualquier negocio u operación lícita, sin perjuicio 
de los casos en los que la especi�cidad del objeto 
social sea requerida por leyes especiales.”.
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Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Isabeau Carolina BARREDA ESPINOZA

Joaquín Alejandro MENDOCILLA SEGURA

Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE 

Dra. Arroyo, muchas gracias por aceptar nuestra 
entrevista. Usted es Subdirectora del Máster de 
Acceso al Ejercicio de la Abogacía y del Máster 
de Abogacía Internacional  de la Universidad 
Carlos III de Madrid (Uc3m), además es Subdi-
rectora del Moot Madrid (CNUDMI/Uc3m), 
miembro del Estudio Jurídico de la Universidad 
Carlos III de Madrid y experta en diversos temas 
del Derecho Mercantil; lo cual nos surgen las 
siguientes preguntas.

¿Cómo surge en usted el interés en especia- 
lizarse en Derecho Mercantil y en el campo del 
arbitraje? 

Me enamoré del Derecho Mercantil en la carrera. 

Desde que abrí el primer manual sobre derecho 
mercantil me di cuenta de que me atraía las 
incidencias que se planteaban en el campo de la 
economía, las cuales se regulan en el derecho 
patrimonial. En cuanto al arbitraje, lo traté en 
algunos aspectos durante la carrera, pero tuve la 
suerte de ejercer en Viena en un estudio de abo-
gados, al tiempo en que hacía mi tesis doctoral. Es 
durante esa estancia que tuve un contacto direc-
to con el arbitraje desde el comienzo.

Usted es profesora de Derecho Mercantil, ¿qué 
la incentivó a ser docente-investigadora? 
¿Cómo empezó a dedicarse a la docencia y a la 
investigación? 

Aquello que motivó fueron mis ganas de encon-
trar soluciones. El derecho está para regular las 
relaciones jurídicas, entre las personas ya sean 
consumidores o empresas. Desde mi perspectiva, 
la función del abogado, del investigador, es 
detectar esas incidencias y comprobar cómo el 
derecho puede o debe responder de manera 
correcta a esas contingencias.
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Entrevista a la Dra. Tatiana Arroyo Vendrell

¿Nos podría comentar en qué consiste y qué ven-
tajas académicas y profesionales se pueden lograr 
al estudiar el Máster de Acceso al Ejercicio de la 
Abogacía y del Máster de Abogacía Internacional 
que ofrece la Uc3m?

El Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía es 
actualmente el máster habilitante para ser abogado 
en España. Hasta hace no pocos años no se exigía 
que para colegiarse tuvieras que hacer un máster o 
unas prácticas adicionales. Sin embargo, desde 
hace unos cuantos años se incorporó esta exigencia 
adicional de realizar un máster, que además no es 
un máster de un curso académico, sino que es de un 
año y medio que incluye una formación el primer 
curso, y los restantes meses unas prácticas. Una vez 
culminado este máster en especí�co, se tiene que 
hacer el examen del ministerio para poder cole-
giarse en el Colegio de Abogados. Nosotros hemos 
tenido la suerte que el Máster de Acceso en la 
Universidad Carlos III de Madrid ha tenido un gran 
resultado; trabajamos con grandes �rmas de aboga-
dos españolas e internacionales, y contamos con 
dicho apoyo que se ha venido refrendando año tras 
año tanto en la docencia como en las prácticas. 

En cuanto al Máster de Abogacía Internacional, al 
que nosotros llamamos MAI, es un máster de espe-
cialización. Lo que queremos lograr con ello es 
formar al abogado internacional. En consecuencia, 
la base del método es el caso, muy parecido a las 
competiciones moot: trabajar con un caso práctico 
lo más semejante a la realidad y resolverlo de la 
misma manera que lo haría un abogado. Tiene 
además la ventaja de que, en el mundo del derecho 
mercantil, generalmente el mundo del derecho 
privado, nos enfrentamos a estos dos sistemas: el 
Civil Law y el Common Law, y en este máster le 
damos especial importancia a estas dos mentali-
dades de entender el Derecho y enfrentarse al Dere-
cho. Por otra parte, destacaría del Máster de Abo-
gacía Internacional Universidad Carlos III de Madrid 
que es casi íntegramente en inglés, con lo cual uno 
puedo adquirir el conocimiento jurídico en dicho 
idioma. Tiene dos sendas, una de ellas que es de 
resolución de disputas: el arbitraje y sistemas de 
resolución de disputas, incluida la jurisdicción ordi-
naria, la mediación… y luego tiene otra senda que 
es la transaccional, grandes operaciones mercan-
tiles. De esta manera, cada alumno puede acogerse 
a cada rama especí�ca en la que quiera especia- 
lizarse. 

Usted es coautora del artículo “El Moot Madrid 
como herramienta de aprendizaje” que forma 
parte del libro Innovación docente y renovación 
pedagógica en derecho internacional y rela-
ciones internacionales: el impacto de la investi-
gación en la docencia. (2021) ¿Nos podría men-
cionar sobre los bene�cios que otorga a un 
estudiante de derecho el participar en un Moot 
Court?

El primero de los Moot relevantes en el ámbito 
internacional surgió en la década de los 60, por lo 
que estamos hablando de más medio siglo en el 
que los Moot perduran. Creo que esa idea de 
perduración es la prueba de lo que importante que 
son los Moot y de las grandes ventajas que ofrecen. 
Un Moot que siga el sistema clásico de una fase 
escrita, con redacción de escrito de demanda y de 
contestación, y una fase oral, en el que de nuevo 
cada equipo debe ser capaz de defender las postu-
ras contrarias del demandado y del demandante, 
es una herramienta brillante para que los estu- 
diantes desarrollen las habilidades escritas y las 
habilidades orales (análisis crítico, capacidad de 
persuasión…). Adicionalmente, los Moot son com-
peticiones en las que se trabajan en equipo, y hoy 
en día en los despachos de abogados es esencial 
saber trabajar de ese modo. 

Asimismo, en Moot Madrid, nuestra meta es aspirar 
a formar futuros abogados rigurosos, serios, profe-
sionales, con una alta motivación por aprender de 
forma constante el Derecho. Por eso creemos que, 
si la base de la competición, el caso, está bien 
hecha y es compleja, es cierto que es más difícil, 
pero a todos nos requiere más trabajo, esfuerzo, 
como la vida misma, y todos aprendemos más con 
el resultado �nal. En este sentido, una de las expe- 
riencias que emocionan tras más de 14 ediciones 
organizando el Moot Madrid es que los que han 
sido participantes después vuelven como árbitros, 
para compartir su conocimiento con las poste- 
riores promociones de estudiantes. En el fondo lo 
que creamos con el Moot Madrid es una comuni-
dad de juristas que tenemos esa visión común del 
trabajo bien hecho y eso es lo que de alguna 
manera nos acerca, ya sea estando en Perú, en 
España, o en cualquier parte del mundo.

¿Considera que los Moot Court deberían pasar de 
ser actividades extracurriculares a formar parte 
del currículum académico de las universidades? 

En nuestra universidad lo tenemos organizado de 
tal manera para que los alumnos que quieran 
participar en un Moot Court tengan facilidades y 
cierto reconocimiento. Como se sabe hay algunas 
universidades que si un alumno es aceptado para 
participar en el equipo del Vis Moot (The Willem C. 
Vis International Commercial Arbitration Moot) 
durante ese cuatrimestre solo se dedica al Moot; en 
el caso de nuestra Universidad no alcanza ese nivel, 
pero sí hay un reconocimiento de créditos. 

De esta manera, aquellos que voluntariamente 
deciden participar en competiciones Moot 
obtienen cierto apoyo de la universidad. Si nos 
enfocamos en la cuestión de si las competiciones 
Moot son valoradas por los estudios de abogados, 
en España la respuesta es un rotundo sí. Cada vez 
más los despachos valoran sobre todas las cosas, no 
solo unas excelentes notas, sino además las habili-
dades y conocicimiento jurídico que se adquiere 
participado en un Moot y en especial en los mejor 
considerados: Vis Moot, Moot Madrid…

¿Qué recomendación podría dar a los estudiantes 
que están iniciando su preparación, para partici-
par en competencias de arbitraje como el Moot 
Court? 

Un Moot Court puede durar hasta seis meses y es un 
trabajo muy intenso con distintas fases. La primera, 
la frase escrita, es muy compleja porque te enfren-
tas con un caso novedoso, probablemente de un 
tema que no se conoce o no se haya estudiado 
previamente. En mi opinión, lo primero que le diría 
a un alumno es que no olvide cuál es su motivación 
para participar y que el tiempo de estudio que 
inverta en ese momento siempre traerá una recom-
pensa después.

La motivación para participar en un Moot es 
formarse, ser un mejor abogado, desarrollar las ha- 
bilidades tanto escritas como verbales y trabajar en 
equipo. Seis meses son muy largos, muy intensos, 
entonces lo importante es no olvidar cuál es el obje-
tivo.  Si este es “ser un profesional bueno y riguroso”, 
yo creo que el resto de cosas van de la mano. Si tu 
meta es ser un buen profesional no perderás la 
motivación que es lo más importante en esta vida 
para cualquier trabajo que tengas.

Por otro lado, usted es coautora del artículo “Ries-
gos comerciales y retos jurídicos del cloud com-
puting en el marco de las relaciones entre empre-
sas (B2B)” que se publicó en la Revista Española de 

Seguros (2019). ¿Puede comentar un poco sobre 
dicho trabajo académico? ¿Son mayores los 
riesgos o los bene�cios de las TIC para las empre-
sas? 

En el Departamento de Derecho Mercantil de la 
UC3M, gracias a nuestro maestro Don Rafael Illes-
cas, catedrático ya retirado, varios profesores 
hemos venido trabajando en el ámbito del comer-
cio electrónico. De hecho, Rafael Illescas tiene uno 
de los libros de referencia en la materia. Y entre mis 
trabajos que he publicado no solo se encuentra 
este sino otros tantos. 

En general del entorno electrónico cabe destacar 
que no es algo del futuro sino del presente y que 
no conoce de fronteras físicas.  De un lado, en el 
ámbito europeo, normas europeas, que regulan 
entre otros las relaciones entre el vendedor y el 
consumidor y del otro lado nos encontramos las 
normas internacionales de agencias tan impor-
tantes como la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

Si nos movemos al  ámbito más estrictamente 
comercial, es decir, a las relaciones entre empresa-
rios, se debe abogar por una armonización lo más 
global posible. Es entonces, cuando agencias como 

la CNUDMI, con quien coorganizamos el Moot 
Madrid, son las que tienen una misión fundamental 
para establecer las reglas de juego que nos ayuden 
a responder las preguntas que hoy nos planteamos 
en el mundo electrónico.

En relación con el mercado digital, ¿en su opinión, 
cuál podría ser la regulación internacional sobre 
la protección del uso de los datos del consumidor? 
y ¿a qué retos se enfrenta el Derecho Mercantil, 
teniendo en cuenta a la Globalización y a las TIC?

Considero que está directamente relacionada con 
lo que comentábamos en la pregunta anterior; al 
menos en Europa, en materia del consumidor, es la 
Unión Europea la que viene regulando. En España 
tenemos una Directiva muy interesante ya está 
transpuesta sobre los contratos de suministro de 
contenido y de servicios digitales, que regula todo 
lo que empleamos con un móvil, una aplicación o la 
nube; regula las relaciones B2C, y si nos movemos al 
marco estrictamente B2B es aquí donde, como 
antes mencionaba, organismos tan importantes 
como la UNCITRAL tienen un rol esencial. Incluso la 
UNCITRAL ha tenido trascendencia en el caso de 
Europa en la regulación de esta normativa, hasta tal 
punto que la directiva citada no ha podido obviar 
los postulados de uno de los convenios mas impor-
tantes, que empleamos clásicamente en los Moots, 
que es la Convención de Viena sobre compraventa 
de mercaderías y que tan vital ha sido pues ha servi-
do como base para muchos de nuestros orde-
namientos en el marco de los contratos.  

En algunos textos se usa indistintamente la refe- 
rencia a "Derecho Comercial" y "Derecho Mercan-
til", ¿existen diferencias de contenido o solo es de 
denominación? 

En España empleamos el término Derecho Mercan-
til. Es al menos, en inglés  donde encontramos la 
expresión comercial law. Por mi experiencia en 
Latinoamérica es más frecuente oír hablar de Dere-
cho Comercial intuyo que debido con frecuencia  a 
esa traducción del inglés o porque originariamente 
nuestro texto que regula el derecho mercantil es el 
Código de Comercio, en ese sentido, hablamos del 
término “comercio”. Por tanto, si bien se ha extendi-
do de gran manera ese término en diversos países, 
no es el caso de España, donde la utilización de la 
expresión “Derecho Comercial” generalmente es 
debido a la in�uencia anglosajona.

Estimada profesora, le pedimos un mensaje a los 
lectores del Boletín Sociedades que en su ma- 
yoría son estudiantes. 

Les diría que no olviden nunca la motivación por 
aprender Derecho. El abogado tiene la gran suerte 
de nunca poder permanecer estático. Siempre 
tenemos que enfrentarnos a nuevos retos y quizás 
el mensaje más relevante es que esa motivación 
por el estudio, continuado y perpetuo, nos lleve a 
tener como meta ser el mejor, el mejor abogado y 
la mejor persona.

Muchas gracias por la entrevista. 



Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Isabeau Carolina BARREDA ESPINOZA

Joaquín Alejandro MENDOCILLA SEGURA

Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE 

Dra. Arroyo, muchas gracias por aceptar nuestra 
entrevista. Usted es Subdirectora del Máster de 
Acceso al Ejercicio de la Abogacía y del Máster 
de Abogacía Internacional  de la Universidad 
Carlos III de Madrid (Uc3m), además es Subdi-
rectora del Moot Madrid (CNUDMI/Uc3m), 
miembro del Estudio Jurídico de la Universidad 
Carlos III de Madrid y experta en diversos temas 
del Derecho Mercantil; lo cual nos surgen las 
siguientes preguntas.

¿Cómo surge en usted el interés en especia- 
lizarse en Derecho Mercantil y en el campo del 
arbitraje? 

Me enamoré del Derecho Mercantil en la carrera. 

Desde que abrí el primer manual sobre derecho 
mercantil me di cuenta de que me atraía las 
incidencias que se planteaban en el campo de la 
economía, las cuales se regulan en el derecho 
patrimonial. En cuanto al arbitraje, lo traté en 
algunos aspectos durante la carrera, pero tuve la 
suerte de ejercer en Viena en un estudio de abo-
gados, al tiempo en que hacía mi tesis doctoral. Es 
durante esa estancia que tuve un contacto direc-
to con el arbitraje desde el comienzo.

Usted es profesora de Derecho Mercantil, ¿qué 
la incentivó a ser docente-investigadora? 
¿Cómo empezó a dedicarse a la docencia y a la 
investigación? 

Aquello que motivó fueron mis ganas de encon-
trar soluciones. El derecho está para regular las 
relaciones jurídicas, entre las personas ya sean 
consumidores o empresas. Desde mi perspectiva, 
la función del abogado, del investigador, es 
detectar esas incidencias y comprobar cómo el 
derecho puede o debe responder de manera 
correcta a esas contingencias.
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¿Nos podría comentar en qué consiste y qué ven-
tajas académicas y profesionales se pueden lograr 
al estudiar el Máster de Acceso al Ejercicio de la 
Abogacía y del Máster de Abogacía Internacional 
que ofrece la Uc3m?

El Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía es 
actualmente el máster habilitante para ser abogado 
en España. Hasta hace no pocos años no se exigía 
que para colegiarse tuvieras que hacer un máster o 
unas prácticas adicionales. Sin embargo, desde 
hace unos cuantos años se incorporó esta exigencia 
adicional de realizar un máster, que además no es 
un máster de un curso académico, sino que es de un 
año y medio que incluye una formación el primer 
curso, y los restantes meses unas prácticas. Una vez 
culminado este máster en especí�co, se tiene que 
hacer el examen del ministerio para poder cole-
giarse en el Colegio de Abogados. Nosotros hemos 
tenido la suerte que el Máster de Acceso en la 
Universidad Carlos III de Madrid ha tenido un gran 
resultado; trabajamos con grandes �rmas de aboga-
dos españolas e internacionales, y contamos con 
dicho apoyo que se ha venido refrendando año tras 
año tanto en la docencia como en las prácticas. 

En cuanto al Máster de Abogacía Internacional, al 
que nosotros llamamos MAI, es un máster de espe-
cialización. Lo que queremos lograr con ello es 
formar al abogado internacional. En consecuencia, 
la base del método es el caso, muy parecido a las 
competiciones moot: trabajar con un caso práctico 
lo más semejante a la realidad y resolverlo de la 
misma manera que lo haría un abogado. Tiene 
además la ventaja de que, en el mundo del derecho 
mercantil, generalmente el mundo del derecho 
privado, nos enfrentamos a estos dos sistemas: el 
Civil Law y el Common Law, y en este máster le 
damos especial importancia a estas dos mentali-
dades de entender el Derecho y enfrentarse al Dere-
cho. Por otra parte, destacaría del Máster de Abo-
gacía Internacional Universidad Carlos III de Madrid 
que es casi íntegramente en inglés, con lo cual uno 
puedo adquirir el conocimiento jurídico en dicho 
idioma. Tiene dos sendas, una de ellas que es de 
resolución de disputas: el arbitraje y sistemas de 
resolución de disputas, incluida la jurisdicción ordi-
naria, la mediación… y luego tiene otra senda que 
es la transaccional, grandes operaciones mercan-
tiles. De esta manera, cada alumno puede acogerse 
a cada rama especí�ca en la que quiera especia- 
lizarse. 

Usted es coautora del artículo “El Moot Madrid 
como herramienta de aprendizaje” que forma 
parte del libro Innovación docente y renovación 
pedagógica en derecho internacional y rela-
ciones internacionales: el impacto de la investi-
gación en la docencia. (2021) ¿Nos podría men-
cionar sobre los bene�cios que otorga a un 
estudiante de derecho el participar en un Moot 
Court?

El primero de los Moot relevantes en el ámbito 
internacional surgió en la década de los 60, por lo 
que estamos hablando de más medio siglo en el 
que los Moot perduran. Creo que esa idea de 
perduración es la prueba de lo que importante que 
son los Moot y de las grandes ventajas que ofrecen. 
Un Moot que siga el sistema clásico de una fase 
escrita, con redacción de escrito de demanda y de 
contestación, y una fase oral, en el que de nuevo 
cada equipo debe ser capaz de defender las postu-
ras contrarias del demandado y del demandante, 
es una herramienta brillante para que los estu- 
diantes desarrollen las habilidades escritas y las 
habilidades orales (análisis crítico, capacidad de 
persuasión…). Adicionalmente, los Moot son com-
peticiones en las que se trabajan en equipo, y hoy 
en día en los despachos de abogados es esencial 
saber trabajar de ese modo. 

Asimismo, en Moot Madrid, nuestra meta es aspirar 
a formar futuros abogados rigurosos, serios, profe-
sionales, con una alta motivación por aprender de 
forma constante el Derecho. Por eso creemos que, 
si la base de la competición, el caso, está bien 
hecha y es compleja, es cierto que es más difícil, 
pero a todos nos requiere más trabajo, esfuerzo, 
como la vida misma, y todos aprendemos más con 
el resultado �nal. En este sentido, una de las expe- 
riencias que emocionan tras más de 14 ediciones 
organizando el Moot Madrid es que los que han 
sido participantes después vuelven como árbitros, 
para compartir su conocimiento con las poste- 
riores promociones de estudiantes. En el fondo lo 
que creamos con el Moot Madrid es una comuni-
dad de juristas que tenemos esa visión común del 
trabajo bien hecho y eso es lo que de alguna 
manera nos acerca, ya sea estando en Perú, en 
España, o en cualquier parte del mundo.

¿Considera que los Moot Court deberían pasar de 
ser actividades extracurriculares a formar parte 
del currículum académico de las universidades? 

En nuestra universidad lo tenemos organizado de 
tal manera para que los alumnos que quieran 
participar en un Moot Court tengan facilidades y 
cierto reconocimiento. Como se sabe hay algunas 
universidades que si un alumno es aceptado para 
participar en el equipo del Vis Moot (The Willem C. 
Vis International Commercial Arbitration Moot) 
durante ese cuatrimestre solo se dedica al Moot; en 
el caso de nuestra Universidad no alcanza ese nivel, 
pero sí hay un reconocimiento de créditos. 

De esta manera, aquellos que voluntariamente 
deciden participar en competiciones Moot 
obtienen cierto apoyo de la universidad. Si nos 
enfocamos en la cuestión de si las competiciones 
Moot son valoradas por los estudios de abogados, 
en España la respuesta es un rotundo sí. Cada vez 
más los despachos valoran sobre todas las cosas, no 
solo unas excelentes notas, sino además las habili-
dades y conocicimiento jurídico que se adquiere 
participado en un Moot y en especial en los mejor 
considerados: Vis Moot, Moot Madrid…

¿Qué recomendación podría dar a los estudiantes 
que están iniciando su preparación, para partici-
par en competencias de arbitraje como el Moot 
Court? 

Un Moot Court puede durar hasta seis meses y es un 
trabajo muy intenso con distintas fases. La primera, 
la frase escrita, es muy compleja porque te enfren-
tas con un caso novedoso, probablemente de un 
tema que no se conoce o no se haya estudiado 
previamente. En mi opinión, lo primero que le diría 
a un alumno es que no olvide cuál es su motivación 
para participar y que el tiempo de estudio que 
inverta en ese momento siempre traerá una recom-
pensa después.

La motivación para participar en un Moot es 
formarse, ser un mejor abogado, desarrollar las ha- 
bilidades tanto escritas como verbales y trabajar en 
equipo. Seis meses son muy largos, muy intensos, 
entonces lo importante es no olvidar cuál es el obje-
tivo.  Si este es “ser un profesional bueno y riguroso”, 
yo creo que el resto de cosas van de la mano. Si tu 
meta es ser un buen profesional no perderás la 
motivación que es lo más importante en esta vida 
para cualquier trabajo que tengas.

Por otro lado, usted es coautora del artículo “Ries-
gos comerciales y retos jurídicos del cloud com-
puting en el marco de las relaciones entre empre-
sas (B2B)” que se publicó en la Revista Española de 

Seguros (2019). ¿Puede comentar un poco sobre 
dicho trabajo académico? ¿Son mayores los 
riesgos o los bene�cios de las TIC para las empre-
sas? 

En el Departamento de Derecho Mercantil de la 
UC3M, gracias a nuestro maestro Don Rafael Illes-
cas, catedrático ya retirado, varios profesores 
hemos venido trabajando en el ámbito del comer-
cio electrónico. De hecho, Rafael Illescas tiene uno 
de los libros de referencia en la materia. Y entre mis 
trabajos que he publicado no solo se encuentra 
este sino otros tantos. 

En general del entorno electrónico cabe destacar 
que no es algo del futuro sino del presente y que 
no conoce de fronteras físicas.  De un lado, en el 
ámbito europeo, normas europeas, que regulan 
entre otros las relaciones entre el vendedor y el 
consumidor y del otro lado nos encontramos las 
normas internacionales de agencias tan impor-
tantes como la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

Si nos movemos al  ámbito más estrictamente 
comercial, es decir, a las relaciones entre empresa-
rios, se debe abogar por una armonización lo más 
global posible. Es entonces, cuando agencias como 

la CNUDMI, con quien coorganizamos el Moot 
Madrid, son las que tienen una misión fundamental 
para establecer las reglas de juego que nos ayuden 
a responder las preguntas que hoy nos planteamos 
en el mundo electrónico.

En relación con el mercado digital, ¿en su opinión, 
cuál podría ser la regulación internacional sobre 
la protección del uso de los datos del consumidor? 
y ¿a qué retos se enfrenta el Derecho Mercantil, 
teniendo en cuenta a la Globalización y a las TIC?

Considero que está directamente relacionada con 
lo que comentábamos en la pregunta anterior; al 
menos en Europa, en materia del consumidor, es la 
Unión Europea la que viene regulando. En España 
tenemos una Directiva muy interesante ya está 
transpuesta sobre los contratos de suministro de 
contenido y de servicios digitales, que regula todo 
lo que empleamos con un móvil, una aplicación o la 
nube; regula las relaciones B2C, y si nos movemos al 
marco estrictamente B2B es aquí donde, como 
antes mencionaba, organismos tan importantes 
como la UNCITRAL tienen un rol esencial. Incluso la 
UNCITRAL ha tenido trascendencia en el caso de 
Europa en la regulación de esta normativa, hasta tal 
punto que la directiva citada no ha podido obviar 
los postulados de uno de los convenios mas impor-
tantes, que empleamos clásicamente en los Moots, 
que es la Convención de Viena sobre compraventa 
de mercaderías y que tan vital ha sido pues ha servi-
do como base para muchos de nuestros orde-
namientos en el marco de los contratos.  

En algunos textos se usa indistintamente la refe- 
rencia a "Derecho Comercial" y "Derecho Mercan-
til", ¿existen diferencias de contenido o solo es de 
denominación? 

En España empleamos el término Derecho Mercan-
til. Es al menos, en inglés  donde encontramos la 
expresión comercial law. Por mi experiencia en 
Latinoamérica es más frecuente oír hablar de Dere-
cho Comercial intuyo que debido con frecuencia  a 
esa traducción del inglés o porque originariamente 
nuestro texto que regula el derecho mercantil es el 
Código de Comercio, en ese sentido, hablamos del 
término “comercio”. Por tanto, si bien se ha extendi-
do de gran manera ese término en diversos países, 
no es el caso de España, donde la utilización de la 
expresión “Derecho Comercial” generalmente es 
debido a la in�uencia anglosajona.

Estimada profesora, le pedimos un mensaje a los 
lectores del Boletín Sociedades que en su ma- 
yoría son estudiantes. 

Les diría que no olviden nunca la motivación por 
aprender Derecho. El abogado tiene la gran suerte 
de nunca poder permanecer estático. Siempre 
tenemos que enfrentarnos a nuevos retos y quizás 
el mensaje más relevante es que esa motivación 
por el estudio, continuado y perpetuo, nos lleve a 
tener como meta ser el mejor, el mejor abogado y 
la mejor persona.

Muchas gracias por la entrevista. 



Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Isabeau Carolina BARREDA ESPINOZA

Joaquín Alejandro MENDOCILLA SEGURA

Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE 

Dra. Arroyo, muchas gracias por aceptar nuestra 
entrevista. Usted es Subdirectora del Máster de 
Acceso al Ejercicio de la Abogacía y del Máster 
de Abogacía Internacional  de la Universidad 
Carlos III de Madrid (Uc3m), además es Subdi-
rectora del Moot Madrid (CNUDMI/Uc3m), 
miembro del Estudio Jurídico de la Universidad 
Carlos III de Madrid y experta en diversos temas 
del Derecho Mercantil; lo cual nos surgen las 
siguientes preguntas.

¿Cómo surge en usted el interés en especia- 
lizarse en Derecho Mercantil y en el campo del 
arbitraje? 

Me enamoré del Derecho Mercantil en la carrera. 

Desde que abrí el primer manual sobre derecho 
mercantil me di cuenta de que me atraía las 
incidencias que se planteaban en el campo de la 
economía, las cuales se regulan en el derecho 
patrimonial. En cuanto al arbitraje, lo traté en 
algunos aspectos durante la carrera, pero tuve la 
suerte de ejercer en Viena en un estudio de abo-
gados, al tiempo en que hacía mi tesis doctoral. Es 
durante esa estancia que tuve un contacto direc-
to con el arbitraje desde el comienzo.

Usted es profesora de Derecho Mercantil, ¿qué 
la incentivó a ser docente-investigadora? 
¿Cómo empezó a dedicarse a la docencia y a la 
investigación? 

Aquello que motivó fueron mis ganas de encon-
trar soluciones. El derecho está para regular las 
relaciones jurídicas, entre las personas ya sean 
consumidores o empresas. Desde mi perspectiva, 
la función del abogado, del investigador, es 
detectar esas incidencias y comprobar cómo el 
derecho puede o debe responder de manera 
correcta a esas contingencias.

¿Nos podría comentar en qué consiste y qué ven-
tajas académicas y profesionales se pueden lograr 
al estudiar el Máster de Acceso al Ejercicio de la 
Abogacía y del Máster de Abogacía Internacional 
que ofrece la Uc3m?

El Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía es 
actualmente el máster habilitante para ser abogado 
en España. Hasta hace no pocos años no se exigía 
que para colegiarse tuvieras que hacer un máster o 
unas prácticas adicionales. Sin embargo, desde 
hace unos cuantos años se incorporó esta exigencia 
adicional de realizar un máster, que además no es 
un máster de un curso académico, sino que es de un 
año y medio que incluye una formación el primer 
curso, y los restantes meses unas prácticas. Una vez 
culminado este máster en especí�co, se tiene que 
hacer el examen del ministerio para poder cole-
giarse en el Colegio de Abogados. Nosotros hemos 
tenido la suerte que el Máster de Acceso en la 
Universidad Carlos III de Madrid ha tenido un gran 
resultado; trabajamos con grandes �rmas de aboga-
dos españolas e internacionales, y contamos con 
dicho apoyo que se ha venido refrendando año tras 
año tanto en la docencia como en las prácticas. 

En cuanto al Máster de Abogacía Internacional, al 
que nosotros llamamos MAI, es un máster de espe-
cialización. Lo que queremos lograr con ello es 
formar al abogado internacional. En consecuencia, 
la base del método es el caso, muy parecido a las 
competiciones moot: trabajar con un caso práctico 
lo más semejante a la realidad y resolverlo de la 
misma manera que lo haría un abogado. Tiene 
además la ventaja de que, en el mundo del derecho 
mercantil, generalmente el mundo del derecho 
privado, nos enfrentamos a estos dos sistemas: el 
Civil Law y el Common Law, y en este máster le 
damos especial importancia a estas dos mentali-
dades de entender el Derecho y enfrentarse al Dere-
cho. Por otra parte, destacaría del Máster de Abo-
gacía Internacional Universidad Carlos III de Madrid 
que es casi íntegramente en inglés, con lo cual uno 
puedo adquirir el conocimiento jurídico en dicho 
idioma. Tiene dos sendas, una de ellas que es de 
resolución de disputas: el arbitraje y sistemas de 
resolución de disputas, incluida la jurisdicción ordi-
naria, la mediación… y luego tiene otra senda que 
es la transaccional, grandes operaciones mercan-
tiles. De esta manera, cada alumno puede acogerse 
a cada rama especí�ca en la que quiera especia- 
lizarse. 

Usted es coautora del artículo “El Moot Madrid 
como herramienta de aprendizaje” que forma 
parte del libro Innovación docente y renovación 
pedagógica en derecho internacional y rela-
ciones internacionales: el impacto de la investi-
gación en la docencia. (2021) ¿Nos podría men-
cionar sobre los bene�cios que otorga a un 
estudiante de derecho el participar en un Moot 
Court?

El primero de los Moot relevantes en el ámbito 
internacional surgió en la década de los 60, por lo 
que estamos hablando de más medio siglo en el 
que los Moot perduran. Creo que esa idea de 
perduración es la prueba de lo que importante que 
son los Moot y de las grandes ventajas que ofrecen. 
Un Moot que siga el sistema clásico de una fase 
escrita, con redacción de escrito de demanda y de 
contestación, y una fase oral, en el que de nuevo 
cada equipo debe ser capaz de defender las postu-
ras contrarias del demandado y del demandante, 
es una herramienta brillante para que los estu- 
diantes desarrollen las habilidades escritas y las 
habilidades orales (análisis crítico, capacidad de 
persuasión…). Adicionalmente, los Moot son com-
peticiones en las que se trabajan en equipo, y hoy 
en día en los despachos de abogados es esencial 
saber trabajar de ese modo. 

Asimismo, en Moot Madrid, nuestra meta es aspirar 
a formar futuros abogados rigurosos, serios, profe-
sionales, con una alta motivación por aprender de 
forma constante el Derecho. Por eso creemos que, 
si la base de la competición, el caso, está bien 
hecha y es compleja, es cierto que es más difícil, 
pero a todos nos requiere más trabajo, esfuerzo, 
como la vida misma, y todos aprendemos más con 
el resultado �nal. En este sentido, una de las expe- 
riencias que emocionan tras más de 14 ediciones 
organizando el Moot Madrid es que los que han 
sido participantes después vuelven como árbitros, 
para compartir su conocimiento con las poste- 
riores promociones de estudiantes. En el fondo lo 
que creamos con el Moot Madrid es una comuni-
dad de juristas que tenemos esa visión común del 
trabajo bien hecho y eso es lo que de alguna 
manera nos acerca, ya sea estando en Perú, en 
España, o en cualquier parte del mundo.

¿Considera que los Moot Court deberían pasar de 
ser actividades extracurriculares a formar parte 
del currículum académico de las universidades? 

En nuestra universidad lo tenemos organizado de 
tal manera para que los alumnos que quieran 
participar en un Moot Court tengan facilidades y 
cierto reconocimiento. Como se sabe hay algunas 
universidades que si un alumno es aceptado para 
participar en el equipo del Vis Moot (The Willem C. 
Vis International Commercial Arbitration Moot) 
durante ese cuatrimestre solo se dedica al Moot; en 
el caso de nuestra Universidad no alcanza ese nivel, 
pero sí hay un reconocimiento de créditos. 

De esta manera, aquellos que voluntariamente 
deciden participar en competiciones Moot 
obtienen cierto apoyo de la universidad. Si nos 
enfocamos en la cuestión de si las competiciones 
Moot son valoradas por los estudios de abogados, 
en España la respuesta es un rotundo sí. Cada vez 
más los despachos valoran sobre todas las cosas, no 
solo unas excelentes notas, sino además las habili-
dades y conocicimiento jurídico que se adquiere 
participado en un Moot y en especial en los mejor 
considerados: Vis Moot, Moot Madrid…

¿Qué recomendación podría dar a los estudiantes 
que están iniciando su preparación, para partici-
par en competencias de arbitraje como el Moot 
Court? 

Un Moot Court puede durar hasta seis meses y es un 
trabajo muy intenso con distintas fases. La primera, 
la frase escrita, es muy compleja porque te enfren-
tas con un caso novedoso, probablemente de un 
tema que no se conoce o no se haya estudiado 
previamente. En mi opinión, lo primero que le diría 
a un alumno es que no olvide cuál es su motivación 
para participar y que el tiempo de estudio que 
inverta en ese momento siempre traerá una recom-
pensa después.

La motivación para participar en un Moot es 
formarse, ser un mejor abogado, desarrollar las ha- 
bilidades tanto escritas como verbales y trabajar en 
equipo. Seis meses son muy largos, muy intensos, 
entonces lo importante es no olvidar cuál es el obje-
tivo.  Si este es “ser un profesional bueno y riguroso”, 
yo creo que el resto de cosas van de la mano. Si tu 
meta es ser un buen profesional no perderás la 
motivación que es lo más importante en esta vida 
para cualquier trabajo que tengas.

Por otro lado, usted es coautora del artículo “Ries-
gos comerciales y retos jurídicos del cloud com-
puting en el marco de las relaciones entre empre-
sas (B2B)” que se publicó en la Revista Española de 

Seguros (2019). ¿Puede comentar un poco sobre 
dicho trabajo académico? ¿Son mayores los 
riesgos o los bene�cios de las TIC para las empre-
sas? 

En el Departamento de Derecho Mercantil de la 
UC3M, gracias a nuestro maestro Don Rafael Illes-
cas, catedrático ya retirado, varios profesores 
hemos venido trabajando en el ámbito del comer-
cio electrónico. De hecho, Rafael Illescas tiene uno 
de los libros de referencia en la materia. Y entre mis 
trabajos que he publicado no solo se encuentra 
este sino otros tantos. 

En general del entorno electrónico cabe destacar 
que no es algo del futuro sino del presente y que 
no conoce de fronteras físicas.  De un lado, en el 
ámbito europeo, normas europeas, que regulan 
entre otros las relaciones entre el vendedor y el 
consumidor y del otro lado nos encontramos las 
normas internacionales de agencias tan impor-
tantes como la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

Si nos movemos al  ámbito más estrictamente 
comercial, es decir, a las relaciones entre empresa-
rios, se debe abogar por una armonización lo más 
global posible. Es entonces, cuando agencias como 

ociedades

la CNUDMI, con quien coorganizamos el Moot 
Madrid, son las que tienen una misión fundamental 
para establecer las reglas de juego que nos ayuden 
a responder las preguntas que hoy nos planteamos 
en el mundo electrónico.

En relación con el mercado digital, ¿en su opinión, 
cuál podría ser la regulación internacional sobre 
la protección del uso de los datos del consumidor? 
y ¿a qué retos se enfrenta el Derecho Mercantil, 
teniendo en cuenta a la Globalización y a las TIC?

Considero que está directamente relacionada con 
lo que comentábamos en la pregunta anterior; al 
menos en Europa, en materia del consumidor, es la 
Unión Europea la que viene regulando. En España 
tenemos una Directiva muy interesante ya está 
transpuesta sobre los contratos de suministro de 
contenido y de servicios digitales, que regula todo 
lo que empleamos con un móvil, una aplicación o la 
nube; regula las relaciones B2C, y si nos movemos al 
marco estrictamente B2B es aquí donde, como 
antes mencionaba, organismos tan importantes 
como la UNCITRAL tienen un rol esencial. Incluso la 
UNCITRAL ha tenido trascendencia en el caso de 
Europa en la regulación de esta normativa, hasta tal 
punto que la directiva citada no ha podido obviar 
los postulados de uno de los convenios mas impor-
tantes, que empleamos clásicamente en los Moots, 
que es la Convención de Viena sobre compraventa 
de mercaderías y que tan vital ha sido pues ha servi-
do como base para muchos de nuestros orde-
namientos en el marco de los contratos.  

En algunos textos se usa indistintamente la refe- 
rencia a "Derecho Comercial" y "Derecho Mercan-
til", ¿existen diferencias de contenido o solo es de 
denominación? 

En España empleamos el término Derecho Mercan-
til. Es al menos, en inglés  donde encontramos la 
expresión comercial law. Por mi experiencia en 
Latinoamérica es más frecuente oír hablar de Dere-
cho Comercial intuyo que debido con frecuencia  a 
esa traducción del inglés o porque originariamente 
nuestro texto que regula el derecho mercantil es el 
Código de Comercio, en ese sentido, hablamos del 
término “comercio”. Por tanto, si bien se ha extendi-
do de gran manera ese término en diversos países, 
no es el caso de España, donde la utilización de la 
expresión “Derecho Comercial” generalmente es 
debido a la in�uencia anglosajona.

Estimada profesora, le pedimos un mensaje a los 
lectores del Boletín Sociedades que en su ma- 
yoría son estudiantes. 

Les diría que no olviden nunca la motivación por 
aprender Derecho. El abogado tiene la gran suerte 
de nunca poder permanecer estático. Siempre 
tenemos que enfrentarnos a nuevos retos y quizás 
el mensaje más relevante es que esa motivación 
por el estudio, continuado y perpetuo, nos lleve a 
tener como meta ser el mejor, el mejor abogado y 
la mejor persona.

Muchas gracias por la entrevista. 
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Entrevistan:

Manuel de Jesús ACOSTA DELGADO

Isabeau Carolina BARREDA ESPINOZA

Joaquín Alejandro MENDOCILLA SEGURA

Lucía Natalia TIMANÁ QUISPE 

Dra. Arroyo, muchas gracias por aceptar nuestra 
entrevista. Usted es Subdirectora del Máster de 
Acceso al Ejercicio de la Abogacía y del Máster 
de Abogacía Internacional  de la Universidad 
Carlos III de Madrid (Uc3m), además es Subdi-
rectora del Moot Madrid (CNUDMI/Uc3m), 
miembro del Estudio Jurídico de la Universidad 
Carlos III de Madrid y experta en diversos temas 
del Derecho Mercantil; lo cual nos surgen las 
siguientes preguntas.

¿Cómo surge en usted el interés en especia- 
lizarse en Derecho Mercantil y en el campo del 
arbitraje? 

Me enamoré del Derecho Mercantil en la carrera. 

Desde que abrí el primer manual sobre derecho 
mercantil me di cuenta de que me atraía las 
incidencias que se planteaban en el campo de la 
economía, las cuales se regulan en el derecho 
patrimonial. En cuanto al arbitraje, lo traté en 
algunos aspectos durante la carrera, pero tuve la 
suerte de ejercer en Viena en un estudio de abo-
gados, al tiempo en que hacía mi tesis doctoral. Es 
durante esa estancia que tuve un contacto direc-
to con el arbitraje desde el comienzo.

Usted es profesora de Derecho Mercantil, ¿qué 
la incentivó a ser docente-investigadora? 
¿Cómo empezó a dedicarse a la docencia y a la 
investigación? 

Aquello que motivó fueron mis ganas de encon-
trar soluciones. El derecho está para regular las 
relaciones jurídicas, entre las personas ya sean 
consumidores o empresas. Desde mi perspectiva, 
la función del abogado, del investigador, es 
detectar esas incidencias y comprobar cómo el 
derecho puede o debe responder de manera 
correcta a esas contingencias.

¿Nos podría comentar en qué consiste y qué ven-
tajas académicas y profesionales se pueden lograr 
al estudiar el Máster de Acceso al Ejercicio de la 
Abogacía y del Máster de Abogacía Internacional 
que ofrece la Uc3m?

El Máster de Acceso al Ejercicio de la Abogacía es 
actualmente el máster habilitante para ser abogado 
en España. Hasta hace no pocos años no se exigía 
que para colegiarse tuvieras que hacer un máster o 
unas prácticas adicionales. Sin embargo, desde 
hace unos cuantos años se incorporó esta exigencia 
adicional de realizar un máster, que además no es 
un máster de un curso académico, sino que es de un 
año y medio que incluye una formación el primer 
curso, y los restantes meses unas prácticas. Una vez 
culminado este máster en especí�co, se tiene que 
hacer el examen del ministerio para poder cole-
giarse en el Colegio de Abogados. Nosotros hemos 
tenido la suerte que el Máster de Acceso en la 
Universidad Carlos III de Madrid ha tenido un gran 
resultado; trabajamos con grandes �rmas de aboga-
dos españolas e internacionales, y contamos con 
dicho apoyo que se ha venido refrendando año tras 
año tanto en la docencia como en las prácticas. 

En cuanto al Máster de Abogacía Internacional, al 
que nosotros llamamos MAI, es un máster de espe-
cialización. Lo que queremos lograr con ello es 
formar al abogado internacional. En consecuencia, 
la base del método es el caso, muy parecido a las 
competiciones moot: trabajar con un caso práctico 
lo más semejante a la realidad y resolverlo de la 
misma manera que lo haría un abogado. Tiene 
además la ventaja de que, en el mundo del derecho 
mercantil, generalmente el mundo del derecho 
privado, nos enfrentamos a estos dos sistemas: el 
Civil Law y el Common Law, y en este máster le 
damos especial importancia a estas dos mentali-
dades de entender el Derecho y enfrentarse al Dere-
cho. Por otra parte, destacaría del Máster de Abo-
gacía Internacional Universidad Carlos III de Madrid 
que es casi íntegramente en inglés, con lo cual uno 
puedo adquirir el conocimiento jurídico en dicho 
idioma. Tiene dos sendas, una de ellas que es de 
resolución de disputas: el arbitraje y sistemas de 
resolución de disputas, incluida la jurisdicción ordi-
naria, la mediación… y luego tiene otra senda que 
es la transaccional, grandes operaciones mercan-
tiles. De esta manera, cada alumno puede acogerse 
a cada rama especí�ca en la que quiera especia- 
lizarse. 

Usted es coautora del artículo “El Moot Madrid 
como herramienta de aprendizaje” que forma 
parte del libro Innovación docente y renovación 
pedagógica en derecho internacional y rela-
ciones internacionales: el impacto de la investi-
gación en la docencia. (2021) ¿Nos podría men-
cionar sobre los bene�cios que otorga a un 
estudiante de derecho el participar en un Moot 
Court?

El primero de los Moot relevantes en el ámbito 
internacional surgió en la década de los 60, por lo 
que estamos hablando de más medio siglo en el 
que los Moot perduran. Creo que esa idea de 
perduración es la prueba de lo que importante que 
son los Moot y de las grandes ventajas que ofrecen. 
Un Moot que siga el sistema clásico de una fase 
escrita, con redacción de escrito de demanda y de 
contestación, y una fase oral, en el que de nuevo 
cada equipo debe ser capaz de defender las postu-
ras contrarias del demandado y del demandante, 
es una herramienta brillante para que los estu- 
diantes desarrollen las habilidades escritas y las 
habilidades orales (análisis crítico, capacidad de 
persuasión…). Adicionalmente, los Moot son com-
peticiones en las que se trabajan en equipo, y hoy 
en día en los despachos de abogados es esencial 
saber trabajar de ese modo. 

Asimismo, en Moot Madrid, nuestra meta es aspirar 
a formar futuros abogados rigurosos, serios, profe-
sionales, con una alta motivación por aprender de 
forma constante el Derecho. Por eso creemos que, 
si la base de la competición, el caso, está bien 
hecha y es compleja, es cierto que es más difícil, 
pero a todos nos requiere más trabajo, esfuerzo, 
como la vida misma, y todos aprendemos más con 
el resultado �nal. En este sentido, una de las expe- 
riencias que emocionan tras más de 14 ediciones 
organizando el Moot Madrid es que los que han 
sido participantes después vuelven como árbitros, 
para compartir su conocimiento con las poste- 
riores promociones de estudiantes. En el fondo lo 
que creamos con el Moot Madrid es una comuni-
dad de juristas que tenemos esa visión común del 
trabajo bien hecho y eso es lo que de alguna 
manera nos acerca, ya sea estando en Perú, en 
España, o en cualquier parte del mundo.

¿Considera que los Moot Court deberían pasar de 
ser actividades extracurriculares a formar parte 
del currículum académico de las universidades? 

En nuestra universidad lo tenemos organizado de 
tal manera para que los alumnos que quieran 
participar en un Moot Court tengan facilidades y 
cierto reconocimiento. Como se sabe hay algunas 
universidades que si un alumno es aceptado para 
participar en el equipo del Vis Moot (The Willem C. 
Vis International Commercial Arbitration Moot) 
durante ese cuatrimestre solo se dedica al Moot; en 
el caso de nuestra Universidad no alcanza ese nivel, 
pero sí hay un reconocimiento de créditos. 

De esta manera, aquellos que voluntariamente 
deciden participar en competiciones Moot 
obtienen cierto apoyo de la universidad. Si nos 
enfocamos en la cuestión de si las competiciones 
Moot son valoradas por los estudios de abogados, 
en España la respuesta es un rotundo sí. Cada vez 
más los despachos valoran sobre todas las cosas, no 
solo unas excelentes notas, sino además las habili-
dades y conocicimiento jurídico que se adquiere 
participado en un Moot y en especial en los mejor 
considerados: Vis Moot, Moot Madrid…

¿Qué recomendación podría dar a los estudiantes 
que están iniciando su preparación, para partici-
par en competencias de arbitraje como el Moot 
Court? 

Un Moot Court puede durar hasta seis meses y es un 
trabajo muy intenso con distintas fases. La primera, 
la frase escrita, es muy compleja porque te enfren-
tas con un caso novedoso, probablemente de un 
tema que no se conoce o no se haya estudiado 
previamente. En mi opinión, lo primero que le diría 
a un alumno es que no olvide cuál es su motivación 
para participar y que el tiempo de estudio que 
inverta en ese momento siempre traerá una recom-
pensa después.

La motivación para participar en un Moot es 
formarse, ser un mejor abogado, desarrollar las ha- 
bilidades tanto escritas como verbales y trabajar en 
equipo. Seis meses son muy largos, muy intensos, 
entonces lo importante es no olvidar cuál es el obje-
tivo.  Si este es “ser un profesional bueno y riguroso”, 
yo creo que el resto de cosas van de la mano. Si tu 
meta es ser un buen profesional no perderás la 
motivación que es lo más importante en esta vida 
para cualquier trabajo que tengas.

Por otro lado, usted es coautora del artículo “Ries-
gos comerciales y retos jurídicos del cloud com-
puting en el marco de las relaciones entre empre-
sas (B2B)” que se publicó en la Revista Española de 

Seguros (2019). ¿Puede comentar un poco sobre 
dicho trabajo académico? ¿Son mayores los 
riesgos o los bene�cios de las TIC para las empre-
sas? 

En el Departamento de Derecho Mercantil de la 
UC3M, gracias a nuestro maestro Don Rafael Illes-
cas, catedrático ya retirado, varios profesores 
hemos venido trabajando en el ámbito del comer-
cio electrónico. De hecho, Rafael Illescas tiene uno 
de los libros de referencia en la materia. Y entre mis 
trabajos que he publicado no solo se encuentra 
este sino otros tantos. 

En general del entorno electrónico cabe destacar 
que no es algo del futuro sino del presente y que 
no conoce de fronteras físicas.  De un lado, en el 
ámbito europeo, normas europeas, que regulan 
entre otros las relaciones entre el vendedor y el 
consumidor y del otro lado nos encontramos las 
normas internacionales de agencias tan impor-
tantes como la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 

Si nos movemos al  ámbito más estrictamente 
comercial, es decir, a las relaciones entre empresa-
rios, se debe abogar por una armonización lo más 
global posible. Es entonces, cuando agencias como 

ociedades

la CNUDMI, con quien coorganizamos el Moot 
Madrid, son las que tienen una misión fundamental 
para establecer las reglas de juego que nos ayuden 
a responder las preguntas que hoy nos planteamos 
en el mundo electrónico.

En relación con el mercado digital, ¿en su opinión, 
cuál podría ser la regulación internacional sobre 
la protección del uso de los datos del consumidor? 
y ¿a qué retos se enfrenta el Derecho Mercantil, 
teniendo en cuenta a la Globalización y a las TIC?

Considero que está directamente relacionada con 
lo que comentábamos en la pregunta anterior; al 
menos en Europa, en materia del consumidor, es la 
Unión Europea la que viene regulando. En España 
tenemos una Directiva muy interesante ya está 
transpuesta sobre los contratos de suministro de 
contenido y de servicios digitales, que regula todo 
lo que empleamos con un móvil, una aplicación o la 
nube; regula las relaciones B2C, y si nos movemos al 
marco estrictamente B2B es aquí donde, como 
antes mencionaba, organismos tan importantes 
como la UNCITRAL tienen un rol esencial. Incluso la 
UNCITRAL ha tenido trascendencia en el caso de 
Europa en la regulación de esta normativa, hasta tal 
punto que la directiva citada no ha podido obviar 
los postulados de uno de los convenios mas impor-
tantes, que empleamos clásicamente en los Moots, 
que es la Convención de Viena sobre compraventa 
de mercaderías y que tan vital ha sido pues ha servi-
do como base para muchos de nuestros orde-
namientos en el marco de los contratos.  

En algunos textos se usa indistintamente la refe- 
rencia a "Derecho Comercial" y "Derecho Mercan-
til", ¿existen diferencias de contenido o solo es de 
denominación? 

En España empleamos el término Derecho Mercan-
til. Es al menos, en inglés  donde encontramos la 
expresión comercial law. Por mi experiencia en 
Latinoamérica es más frecuente oír hablar de Dere-
cho Comercial intuyo que debido con frecuencia  a 
esa traducción del inglés o porque originariamente 
nuestro texto que regula el derecho mercantil es el 
Código de Comercio, en ese sentido, hablamos del 
término “comercio”. Por tanto, si bien se ha extendi-
do de gran manera ese término en diversos países, 
no es el caso de España, donde la utilización de la 
expresión “Derecho Comercial” generalmente es 
debido a la in�uencia anglosajona.

Estimada profesora, le pedimos un mensaje a los 
lectores del Boletín Sociedades que en su ma- 
yoría son estudiantes. 

Les diría que no olviden nunca la motivación por 
aprender Derecho. El abogado tiene la gran suerte 
de nunca poder permanecer estático. Siempre 
tenemos que enfrentarnos a nuevos retos y quizás 
el mensaje más relevante es que esa motivación 
por el estudio, continuado y perpetuo, nos lleve a 
tener como meta ser el mejor, el mejor abogado y 
la mejor persona.

Muchas gracias por la entrevista. 
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Espacio procesal

15

El autor comenta acerca de los sistemas de valoración probatoria, desarrollando sus características e implican-
cias, analizando cual es la ventaja de la libre convicción de cara a la resolución de controversias.

Labor del juez en los sistemas 
probatorios

Dentro del devenir histórico de la valoración de la prueba 
destacan dos sistemas: el de prueba tasada y el de libre 
convicción o sana crítica. El primero de ellos versa en instaurar 
reglas rígidas, a través de estas normas se pretende controlar 
la valoración debido a que la ley �ja los presupuestos que 
debe tener la prueba, entonces la valoración del juez se 
constriñe a la normativa, respecto a la labor del juez, se señala 
que “las pruebas tienen un valor inmodi�cable e indepen- 
diente del criterio del juez” (Nieva Fenoll, 263).

Por otro lado en el sistema de la libre convicción, concibe que la labor del magistrado debe tener en cuenta la razón, 
lógica y máximas de la experiencia, en este sistema la ley no prevé valor alguno para las pruebas, sino es el juez quien 
deberá valorarlas usando los medios que considere más idóneos, conforme a ello nuestro Código Procesal Penal (CPP) 
regula la valoración de la prueba en su artículo 158, inciso 158.1, y señala que el juez deberá usar la lógica y máximas 
de la experiencia.

Acerca de la lógica, sabemos que comúnmente se la asocia con la correlación entre proposiciones, pero el razonamien-
to de un juez no es tan mecánico, puesto que en él inter�eren valores como el de la justicia o integridad que aplicarán 
de forma especí�ca en cada caso en concreto a �n de encaminar el proceso hacia la verdad procesal, por otro lado en 
el sistema de la prueba tasada se restringe esta función del juez porque el valor de las pruebas está preestablecida, 
considero que en la prueba tasada la labor del juez es pasiva.

Así mismo las máximas de experiencia son generalizaciones fruto de la experiencia, las cuales deberán ser corrobora-
das en el caso concreto, diferente a los hechos notorios los cuales no necesitan prueba, además la doctrina los de�ne 
como “toda noción de sentido común, incorporada en la cultura media, derivada de la experiencia de lo que suele 
ocurrir” (Chiovenda, 1027).

Las máximas de experiencia parten de la interiorización de patrones de conducta y reglas de convivencia en la psiquis 
del juez, este carácter le brinda discrecionalidad a la valoración probatoria, sin embargo, podría generarse arbitrarie-
dades, es por ello que el magistrado debe aplicarlas en virtud de la razón y no sólo con la base empírica. 

En el Perú es imperante el sistema de libre convicción que a diferencia del sistema de prueba tasada le da al juez una 
función más activa, además de otorgarle un abanico de instrumentos no sólo intelectuales sino morales, en vista a ello 
el juez podrá aplicar el derecho a cada caso de forma diferente.
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